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~..- il'ftuloa 4 ,% Interior. (%Z a. ~0!19. ~ IIUI). . Título. 5 % Ilmort1zable, emisión ]927. (Sin impueato.)-,:.,,:1 o...

27·11·930 99,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al' 8,860........ "'"l

S~r¡e' F. de 50.000 peslltas nomIaal~...........................
jooj.

27..U·9~O 00,00 60.00 27.11·930 09,00 JI E. de 25.000 JI J) 1 al J5.5fJO........ {lO,O) ::l.
..\27-U.9~O lDD.I0 lo E, de 251000.. ~ IJ,I............................. 6U,lO 27·1¡:9~O !J!J,OO :J D, dc 12.500 Jl l' 1 al 26.600........ Ü[lt;(J ; !127·11-000 00,10 " D. de J2.500. JI>. . .._ ..................... iJ9,1O 21-11·030 09,00 ) . C, de 5.000 JI 10 1 al 244.100........ UU,~o

27-11·930 119,tO .:t C. de 5J))().Jo » . I ,................ IM........... 69,10 27·11-l)30 00,00 » n, de 2.500 11 J) 1 al 288.000..,..... 1m, 1)

21-11·980 :11 B, dtl 2.500.. » ................................. ., -69,25 00,50 27·11~9aO 00.60 » A, de 500 » » 1 al 886,067........ lJU,';\) , --
2'1-11·030 'l0,00 JI A, de SOO ':1 • •............................ 11I 69,/í0

TItulos 5 % amortizablll, emisión lD27.{Conimpuelltos.)
'S

2'l-ll.oJJO 119.25 .. G y H, de 100 y 200 peseta! nominales ............ 60,20 .
CJJ

.. %' ~lerior (utampJUado) Il:aDJeado por emi.Mn 19%4.
, 27.11.930 82,60 SerIe F, de 50.000 pesetas Ilominale!l, 1 al 5.000........ c..lJ

27·0·930 82.60 » E, de 25.0CXl • ;ti 1 al 9.000.4 ....... ~

2'1.11-930 81,10 Serip F, de 24.00(l pesetas nontlnal.~........................... 81,00 27-11.030 82,UO » D, de 12.500 ~ » ,1 al 15.500.ofu",
~7·11-930 SI,OO • El de 12J})() JI .. ................................... 81,00 27-1 ].9:10 82,25 n e, de 5.000 » 1> 1 al 144.000........ 82,1)0
1'!7·11-930 82,35 » Dt de 6J)('O-" .JJ •••••• I-......................t 82,00. 27.11.0:~O 82,2(;, » B. de 2.500 » J) 1 al 169.000........ 82,;jQ

~5·1l-930 a3,OO • e, de 41000" ", ••H .......................t. 27·11·\)aO 82,2;; 11 A. de 50C I 1- 1 al 520.2J6", ..... 82,00 !S
2rj.ll-9,w 83,00 • B, de 2.(K)()>> .Jo ................................... 82,2ñ Títulos Deuda ~morlh:ab]Cl 111 3 % (e¡plafón de 1928). Z27-11·0,w 83,76 • A.. de lt()()(J» - ........................ u •• H3,OO
~2·11-(l30 83,lSO ~ ,O y H. 4e 100 y ~ pesctas nominales............ 1 10.7-1:120 72.10 Serie H. de 250.tro pesetas nominales, 1 al 725 ...... O

10·0.930 72t~5 l) G, de 100.000 JI 11 1 al 723.••••• <:
.. %' ~~rtizabt(t. emilión 1908. canjeada por la 'dfl 1929. i 27·Jl·9:10 tl8,fiO 11 F. de 50.000 :J » 1 al 8;625......

I ;.

6.U-9BO '75,00 ISedc.· E, de 25.{K)() pesetas nominales .......................,... 7l1,00 I¡:n·Jl·1J;;O t;O,OO » E, de 25.000 I :» l al 18.552...... 68,50 S
1 :!7.11.!J:JU (J~.50 II D, de 12.500 » )1 1 al ]4.999...... C8/10 O'"e¡'¡1·9::10 7.... 1. D. di ¡aSIlO " • .............." ........... 70,00 Ii 27.11.~l::lO fin.OJ 11 e, de 5.000 11 .. l al 80.000...... 68,50 1'"1

32-11·{)iJO 75~35 »' C. de 5.0:](}.» ' .............................t. 7ü,OO 27·11·n:1O (¡(¡.oo 11 n, de 2.500 Jo » 1 al 75,000...... 68.tíO Q
22-1.1-93(1 75,35 » D, de: Z.500» J ...., ................... HU. 70.00 '.!7.H.UaO (jtl,~¡¡ 11 A. de' 500» » 1 al 202.500......168110

,...
~7·1H\30 , 76,25 ~ A, dQ SOO 11 ' .......................... , 71i,:'!) ~

TítuloR Deudn amol·tizable al '! % (emi.lóll de ]928). C,J,j
5 %, amortizabhl, emi.ióD 1900. canjeada por 111 dI! 1!l20. ::o..;~.\);j(t O

I
<Hi,i>O Serie H, de 200.000 pesetas nominales t 1 al 2.000......

21i·U·930 1 90.00 Serie F, de SO,CKlO pesetas nominales ........................... ~~~.7.0:l0 87,60 11 G. de 80.000 '. » ) al 915......
~6·11-l)30 89.90 .. E, de .25.(XK) JI D .01' ..................... I u •• rO,no \1 25-1 J·tl:~O HO,CO 11 F, de 40.000 • ]/ ] al 4.6j9......

21-11.92°1 00,00 1: D, de 12.500» » •••••••,.. ,.t .......... ,Ut. [¡oon : ~ü·Jl·{I:.trJi 8ÚJOl 11 E, de 20.000 ]) ~ 1 uJ 5.0tJ()~. ,•••
.'/,·11·rJ30 00,00 J: C. de S.OCIO":o ) ...................,•••••t., Sfl,?.'i ¡ !!!l.1l.0:1OI St\ 7~} 11 D. dc 10.000 11 JI 1 al 10.011 ...... >'7·11·030 90,00 :t; D. de 2'.500 P .. •..... , ....................... S!l,?5 ¡I27·11.f.I:JOj ~:ii,130 D C. de 4,000 » » 1 al 20.000......
~7-B·~20 00,00 ~ A, dE:! SOO.J ., •••,. •• ,. •• 'u •• ·.......Ut.tl Sfl,7ú 2{1·11·USO 80,75 JI 13, de 2,000 .Il J 1 al 50.000...... ~

I27.11.1J. (1 81\00 11 A. de 400 J ~ 1 a.1 141.500...... 86,00
(D

S %' amortizable, omist6n 1917. eanjeada por la de 19.28,
Tltulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928). S

]8·11·030 84,71í Serie F. de 50.000 pesetas nominales ...........................
J IS-U-Oao 01\00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900....,..... ~.

24· J ! ·\130 84,76 Ji E, de 25JW I " ........ u .............,.u •• 25·11.030 IlO,'!ú p E. de 25,000 ~ ;ti 1 al 3.0CO..... "... t:I
1Il·11·fl3U . 84,7fi » D, de 12.500" .t •••u .....................l-t~ ....

20.11.930 90,00 ~ D, de 12.500 m 11 1 al 6.()()(}, •••• '.4" (")
,n·ll-S130 1::4.2fj .D e de 5,()C()>> 11 .................. 1 ................ 8,t,2'-) 26.1I.!):W 110,0') 11 C. de 5.000 J) » 1 al 29.000.......... Sl'l,,1Q O
·"¡'·Il·1):lO I S4,~'ií JI n, de 2.500 J JI ........................... B.J,2ü 2ü-1l-930 Da,OO • B, dll. 2.500 11 • 1 al 25.000.."...... U] ,Ol!

~7-rk':WI S!t2fí » At de Soo" J .............,..... 1 ..... 1-... !>oJ.,2O 27.1M130 01,150 lo A. de 500 JI » 1 al 85.000. ......... U!,OO

j TÍ1~lo. 5 % a~ortizable., emi.16n de 1926. ThulQlI Deuda amortizable .1 S % (emisi6n de 1929). ~.

~l ~ .. : r·· ~;~:{,'J , n(l,40 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350.t ..... ".¡.t. , 24.11.9::10 91),60 Seric F, dc 50.000 pesetas nomJllales, ] al 1.500.......... CI~
t ""t ..

1" 1 t '1\;':1) :)n.~~~;) » E, de 25.000 lo ~ 1 al 5Z0.¡~...... ~. !27·11.930 lJ3,OO 11 E, de 25.000 11 :J 1 al 2.800..........

1 ~~. tj ~'.:¡: l. .;:\3-{~ ~ D, de 12.500 ~ D 1 al 1.MOt.......... [27,11,930 08,lJU ~ D, tIc 12.500 ~ J 1 al ~'.8{}()1 ••• ' ••••1 09,( lJ
.~'~; ~~<~; ..tl,Ol! ~ e,de 5,000 J » ] al 19.800. ........ 27.11.030 t1S,fO ~ C. de S.OCO I r \ al 40.000, ......... Im,O,)
;.j -0::(1. :-·~.fN) D B. de' 2.500 . 11 ;, 1 al 13.400.......... 27.11·9:JO Oll,CU 11 B, de 2.500 11 f I al 22.000........" ülJ,lO • j Ql'1

:. .' .; -. ~;'í' 1 ~¡O;OU • A. de SOO ~ ... 1 al 73,000.......... 27-11·930 OO,UO » A, de 500 I W 1 al 80.000.......... V9,20
'J.".. ..
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405,00
92,50
\,7.25

I(iQ,75
]02,20
\), ,20
80,00
91,50
!lO,7/)
77,Ofl
72,60
71,26
noo
72'50,
t'4,OO

Tinto
pDr l~O I

27,IlJ:l:lO
27-11·930
?;¡,11.030
20,..11.930
2,1 ..11-930
21·11.930

18·8.930
21.11.030
27·11.030
26·11030

28-2·1.120
20·10.930

Iy lIor LlQmiml I De8 V,.llB10'" ~U$lllQ,lD o~
VALORP'$ DE soCHtDAOE~;1 .,ll~l·ll 1 1 embol$ado ......0;:0 ." 'Í ...... . ~aua \l o

! - 1 - (l/O
J->cscla, .' u-o

..... .. h~..itlCr.'1:::t t :::..
r '. , . I t:l

u97,()U ! Ban.l:o de.,. E!lpai5.~ " T.......... óOO ~9710.{j .
olG2,OO . Batlco I:fl\lot¡¡CátIO ~e. ~sp;¡¡¡a... 000 . 452,00 8
414,00. Daneo Espafíol d.e Creduo......... 250 416.0U '1
246,00; Btnco HI9ptll~O-AmeJ'jcano ... ~..... 000 90
23 O,O(\" , 'C<lmpllñla Arrertd.· ~~ Tabm~oi, 1)QO "ti
172,OO-Altos Horno' de Vl~caya ...""., 600 ~.'
101,00; Socied. Gral. AzU-[Prcferentell... ;)00 CS.
75.00 ¡ ~arera :tt9par1I1... Ordil1arla!l..... tloO 16,50 1:'

Dl~,lt UlIión Española de E1I.lJl(),lvos". 100 \l18,00 ~ .
ó?'(Ofl Ferrocarriles MI, ~. A ¡· , 475 502,°0 ~ ~'"
024,00 ldem Norte de I~spaña "¡ ~7fi 'Qoj
48,00 Banco E,spafiol lUo de la Pla,ta. 500 pegos., 1

. IDter~s anulll
01ll.tGIICIONt8 1 por 100

Bonos del BancO de España" ... , ---.'
Cédulas del Dauco Hipote<:ario.
Idem Id. le.!. .
ldem id. ld .¡u ,J,

111f:tn ht idt ~,_ .. ~ ~4'.

Idem Banco de C1,'Cdito.Loéal
Sotkuad Gral, Azuc. ~ Espa1\a". j

., ,,{ Serie A.
F. e, M. Z. A.• Vá- - B.¡ lladolid a f"riza...... - C.

I I.a serie.
lIdem Norte! de Espí· 2.- .edll.

na. Etril8iM .17 de13.• ,aerie.
Enero de 1905.I......... 40' seri4;., .

S' selle.
íf)lf~ldami,~ltQ al Madrid.

2Hl·93ú( lO3,QO Ob1igaclone ! 600
28-8,020 99.75 Expropiaciolltsdel lntl!riOr ¡ /íOO

25·11·\)30 lIJ,íiO Empré$tito "Villa Madrid~ 1914. 600
2Ó:U.930 nJ,OO~ l~em Id.·s9I8........ j ,........... 1100
'1,1·(1.930 fl3,OO Cedtllas del sancbe ".. II •• ,," '$ i fiOO. ''Hit MI \ 1[

. '11 <':.m~~o. l'emilidol por .1 C~llttO OliciAI de ~o!'tra.
'. '(. PESE fAS ~OMINArJES NEOOOIAD;A.S Il' tAclOU ·de Moneda. que •• puMiu en cUMpbml0nto

. , ; '. . , , del número 8. de la Real orden nÍlmero 113. del Mi.
A ~. 00 t"fI, "l' .........t do . ¡"l. ter, t1hltlrio de Hadenda. de 8 ele Septiembre da 1930.
't "or 1 perpll "í" "Vil a , "''' U~JV\

1.denl fin.. <:or.•.~i~". te:••~.·.!.,.·....................... '*., . l'L.AZA~ ';lUJlDlut C&mblo~ PLAZA.~ lJaID. bJo. 1c.;~U1blofldem fin proll.lmo..... ••••1.................... * 1" ~ " 1m,,~ mJnlmOfl m' III mo ~ Iml olmo"
4 por ]00 amortizahle........................ 105.0 ".. -' . -
5 ~or ,l~O amorti~~?le... ,~•• ~..... ~........... 2Q.Qu Pat1a... 35,3Q ~20 New York s,e~ .1 ::i.9()6
A,W6,rldd~l :Banco. de. nspatta,' ...... ~..... .13. \ Oú

l
ilrusolBB. 125,35 Berl1n. •• 2,1425

ldem del llando HlpotectrlO'............... 10.000 ZlIrloh. 17415 Eawcolmo
1d€n\'d~' lti Arrendataria de TabacOs... II Derna.. :, I Oelo•••••
A.~~l:"f~r~.-Ptdcrentl!1 ,..... I~ 1, Ginebra. . Praga••••
lde.m.-.Or.dil..la.tiaa,.;.......;..\~ ¡............. ;íO.; 1)1'1·¡'.' Roma... 47.05 Lisboa•••
,Cédu~as ~e1. })án~o ,H~~o~~cario al S %' ~ ~ !j ( , :·,1lJJ.u•• , '_ . Ar¡eIltiAo.'
Idl!fil id. llt 6 ~.~ ,. ot',o.r

U
Loudrcs.. 43,Oa .49,55

l<::'.i·d"· J ~ ,

10·11.030
~1·1l.030
!t7.11-930
27.11·930
26·11·lJ30
27·11·930
24:· 11-U3Q
21·11·930
lO·11·{l30
12·11·930

11.l-6·929
13·6·1129
13.5·029
13·l)·{l20
28·5·02G

<- ~ ••

V.6.1,0:,.1' E S

Carpe.tu prov.· d. Deuda' all1ol'l1J/'~_
.. • .%. (lImi.iÓQ de ISU).

~~~ ~~C!.V. C!. b9Aq,1 orl;» d_ T-,ol'ería,
. .. 8 .'1ó• • di" do.. i

Sdle A, dé 5(10 pesetas. 1 al 200.000.•~ •• 1~-· :;~·.OO
» D, de S.<XXJ • 1 al' SO,ooo..... 91',60
• C; de 2S.cm • 1 ~l' 6.000...... 97,50'"

Ett"dtftren'tel ierit81 ••• ¡.",.,u~11:'e •• ~lu.ull ......... , .

'fitulo,_':" D41ucr. '"n-o-aart. lUfIorUd..1
.' .. del IlItadt, al 4.50 % f

<." "

$eJie A. éks 1.00> pesetaJ, 1 a 97'082. 1JóG,OO
• a. de 1(1,000 » 1 a iQ.806.. 166,00

Setie ~ 4~ 100 pesetas, 1 al 4.687 .
:t, a di son ) 1 al 6.031 .

...... c,. d. 5;00(1 • 1 al 14.434..,",,,,
~ 4lf"i'-eJ1iCi sttle "! ..,••••" .
;,' - .. t

, RoMa TéSOl'O P"l'R 6. pOJnento d. la' In.,
, ,'e, \"" ....,.. NadoaaI•. 5 f# '

Serie ~. ~ peseta9, 1 alSO.ooo. ......
',' lA, u m$., 1 81.,35,.OOB. ..

. a ~ 4t ..' . ,1 ~4.000.r .
Ita d1f~r.ente.i-lse e$.. ~... ~..... i ...41 ..... I;••••••• , •••

'. ".' , . .. .," .', '. - t- ! ,.!

TftahM de .. D.... fert'OYlaria .moftllaJ
bl. del E.tadl). 4.50 %. emi,ióo 19Z9.

, . I
, Seri~ A, de 500 Pelet4tl,...111 'JO(ÜXlO"".

» D, de 5.000 I 1 al 60.000 1 86175
., e, d~ 25.000.. 1 al. 6.000. ..

!~iQl(erent;e1l ·ilenél ; ,.::.';., ;· ~

_ ,TilWo.d... 1II D.u~ ferroviaria .morUII~.
. • bJ. de. E.tllclp. al 5 %

1001@
lOI~OO
101;nl;l,
100,~

101,00 ',1 En,W~{«! "••II fI _ .

1 'l'llIllo
¡'eChaR ¡ lJor 100

.i2-G.9SCl

~~~""""""~~""~~~"'N '~-:$9i.)'~""~".k.:" ,. . . "

:I:~;:T~*r4<?0ryyT~;:~:C!7 .,,... '-~'S , .• "'ó(I'I'-;~EOErs:.DE~~.~9.'1 ...-.- -. "--.

. wAll.ilQb .~:c===-utAii<=-'''''''''''''.t
PU:aÍdVA1l0fO 11 l'echa~

~7·U·liiIU '165,80
27.11·980 156.&0,

1
i

u·u·lIno
~n.lo.11au
3I.itl<llaO
17~~laÚat)

.~
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.. Toledos cuyo presupuesto de coatra-·
la asciende a ltL74:2,58 pesetas." siendo
el .plaw de decucián el de seis meses
y la fiaI1Z2 provisional 323 pesetas.

La s.ubasta se verificará a. la Je
fatura de Obras públiCóU de esta pro-
viDcia. situada en la clllle de Santa Ca
ra. IlUmero 6. el día 20 de :wci.em.hre
de 1930. a las once horas.

El p.royecto. plíego de coridici()DeS,
modelo de proposición y dispos.iciones
sobre furma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura. de Obras públicas yen el ltle
.gociado de C()llservación ~eparación
de Carreteras del Ministerio de Fo-
mento, en los días hábiles de oficina..

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 3.60
pesetas o en papel común con póliza
-de igual preciG. desechándose desde
luego la que al abrirla n-o resulte CO'n
tal reqaisito eumplido,.lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada. la
proposición al Oficial ~ncargad() de
.recibirla, no se puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su rei:ntegro
tenga.

Las Empresas. C'Ompañiaso Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del UU.

Toledo, 25 de Noviemhrede1930.
El Ingéniero Jefe. Luis Barber_

. S-1949

.lEFATVi:A DEL DISTRITO r!}~::z~

TAL DE JAEN
Don Sklvado-r Mifsut y Macón, Inge·

niero: Jefe de- sesunda elaie del Cuer
po NlrCionaide MQntes. Jefe de dich.o
Distrito.

Hago saber: Que a las· once dei día
Q:rre haga quince, que empezarán a can
tarse desde el inmediato yenid.ero al
que 3:;Jar-ezca publicado este anundo
~ cl "'Boletín Ofieial de la provinoia
d ~ Jaén", y si aquél fuere fiesta de pre
cepto o declaI":1da nacional, al siguien
te, tendrá lugar en las oficinas de esta
Jefatura. y en la Al~ldia de La Irue
la. la priinera subasfa para el aprove
cbamiento de pastos ~n el monte Gua
dahornillos~ pei'teneciente al Estado,
término municipal de La Imela. par_o
tido judicial de Cazorla. bajo los tipO!:
y demás circunstancias que a conti·'
m:rnción se expresan. .

El número de cabezas y la. cxtcnsictn:

l
en que é-stas podrán pastar se especi-t

ficall a continuación:

Número y. especie de cabez:ss.

1 En la total extensión libre del mon-

I
te·destinada al pastoreo podrá iR!ro-.
duclr 'el ad.iudicatario del a.provecha~
miento un nÚIUero tolal de cabezas d4 .
~.234 unidades de las ~ies lanar t¡ cabrlo~ sin .que el BÍlmero- de las de C~-

I brIo pueda ~der de 1.(163•

1 El ganado cabrío podrá aoompai1.n
al lanar en cualquier propclFción o

t pastoreax- en hatos puros en las sec·
clones 3.", 4.· Y 5.., pero en la&.Sf:('cio-
DeS 1." Y en la parte no emnal~da -de
la 2.". las cabrías irán acampaña~ de
las lanares, sin que f:I número de aqué
llas pueda exceder de 10 por cada 14Jn
de ésw.

Seadmitir:m también, deu.tl"O d;d ca-
po marcado anterionnente. cabezl~ dI

j vacuno, caballar y mular. c.oml;)Ut:ttt(b
t cada cabeza de estas por Dcho 'h: ~;).

1
, nitro

-E~tensión.

Se realizará en la total liin"e de lle.~
tareas 5.384M. d-,:b ~idas ya ~S.S'>tlpt"!"

SU.8ASTAS

PATRONATO NACIONAL DEL CIlt
CUlTO DE í?"lRl\IES ESPEClALBS

0BJl&S PS CONSlW.VAClON

.I:laSta las trece horas del día 15 de
J)iciembre de Ht30 $e admitirán en ~
~ttatronato d~i Circuito Nacional de
l'irmes Espec~~les y en. la Jefatura de
O})ras públicas ¡!e TQledo proposicio
Jl~.para optar a la primera .subasta de
laS ohras. de .acopios de gravilla para
la -('Qnservación del firme de los kiló
nretros 47.6"83 al 59.574 de la carre- t

tera de Madri! 8. cadiz. pravIncias de
.adrid y Toledo, cuyo :presupl.l~s1o de
~ntrata asciende a la cantidad de pe-
aetas 22.836...72. siendo su plazo mw
.nQ de ejecución de Seis meses y la
llama provisional de 686 pesetas en
):netálico o valores públicos. constituí
~ la CaJa general de. Depósitos o
ten sus sucursales.

La subasta se. verificará ~ Madrid,
~n las oflcin.as del Patronato, plaza del
Progreso, b. el dia 20 de Diciembre de
;1930. a las once horos.

El proyecto. pliego de condiciones
if modelo de proposición estarán de
manifiesto durante las horas de oflci
;na en el Patronato y en la Jefatura de
Dbras públicas de TQledo.DISTRlTO FORESTAL DE SEVILLA.-

Las proposiciones se presentarán. en HUELVA y CORDO;::A .
Iiliegos cerrados, en papel sellado. de
~a ·clase (timbre de- 3,60 pesetas) o El día 20 de Diciembre próximo, a
~. pape! oomún, con póliz.a de igual la hora de las doce, ten d.-:i l..¡;ar eu
~.acom~añadas {le1 resguardo ·de la Casa Consistorial de AZI:;1k:Ül! ••. la
~:.1lanza provis~ona.L.en sobr~ ~hier2:0, primera subasta sencilla p~{ra elllpm
!e)I :elque se· InclUIrá la· pollZa del vechami-enlo de· 895 ilr':'t()l~s (Illno~)
~eote de· Cambia y Bolsa. que justi- 593.105 metros cúbi.cos ma,ícI'~1;ie3 y
~ );a: propiedad de la fianza cuando 16."),405 metros cubicas. l<'fW\i):i, en el.
no se ·constituya en metálico. desechan- monte Pinar Baldío. sHoen· el .té nnino
~ désde luego las proposiciones municipal de A=alcir.ar y. de lu ·J)er
Rae· no e,u·in p 1a 11. estos requisitos e tenencia del Estado• .por un afio; .sl'!::l1'
~lmente· si mo se expresa en ellas do el tipo ele tasación el de 1i.i.2~.l.ifj
ídete:rminadameute la cantidad en pe- pesetas; la presidirá el S~Qr A1Ctdde,
i\ie1alJ.y céntimos, :escrita en .letra, por asistiendo a ella un erojHeadQ. d~l
Jaquese- compromete el licitador a Ramo o la Guardia ci'dl y tlos·tf."Si~g.:Js.,
¡eJecutar las -(IDras. Los que no actúen y Notario. si lGhub¡~r'a ~n el l)ueblo,
!lfu utúabn,-propio deberán· presentar sujetándose. en todo a las-. prescr-j~io
las ~ documemos imtíficativos de su nes legales )<'plieg? de condiei.(¡s.-es~que
lferscmalidad. rijan para dicho acto; l~spropoüci(}.
..I.n Empresas. ·COmpmas o Sacie- n.es se harán .j>oc pliegos cerrad()S.. y
___ proponemes están obligadas al Siempre tendrá @}.e.pr~taF&e ~~ta
liSIDlp)jmieato :del .Real decreto de 24 de pago de! 5 po~ too- <le la iasacKln,
ída.-:Diri~red~ lik28 (GACETA del 25) l c~m~ _fianza para tomar parte eB la. n-
i' fteal ~e.to-}ey número 744 de 6 , citac.mJa- ...,
iIIe ,j\!arzo de· 1m. redificado en la ¡ .El apro'\Tecll~~to. ~enz.ari el
~4 del· 8. ,. : ! da. en que ~a Admill:i~~a;gae~
,....id,. 2;t·· .. N<:i"iembre de tll30. trega. del ~e. y te!nlUUtra, el d.a
.. ~..;...a,._!-<>"" n- ~._= Ac ....~ .... - . Sede Septiembre del- ano193L El (IW!
- "'"'.& .........,w~"'......· l ........~. S;::;92.- reS.t1.Ue rematallte está 9hli&ado a satis-
! :.- _.~_. facer., además del importe del re.

p.. • .. , ma1eJ. el del presupt!e$!o de indem-
JBFAm"RA DE OBRAS PUBL1CAS ni.;¡acioaes. que asciende a la can:·

DE 'I'fl:LEBO. tidad de 511.5~ pesetas. que ingres:trá
en .la Habilitación de este Distrib '10-

~ 18$ trece~ del día 15. de rr.stal. corno lo manda la condicióa del

S·re de 1930. ~ adnütinln pro- pliego de condiciones y por tratarse
··ou.es en la Jefatura de Obr.as pú- de monte sujeto .u régimen de la 01'"
-c1c..esfa proviJ\cia. y en las de deaaciÓn. ittgr-esará en laSncnnaI ·de
drid, Cuenca, Ciudad~ Badajor., la Caja de ~tos.de·e:b provincia

~es J" Av.lla., .• horaa hábi.les de da Sevilla ·el ~ wr 100 de la cantidad
~ pan¡. o.pta..t ,a la.&Ubasta de las en que se adjudique la subasta, en ca
~~..!,-e aCCI.. pi!) da piedr.'a Ulaehacad.a. lidad de depósito. a disposición del
~.- su.. emplC9 = .f'eCa1."g¡)a, para señor lQ:geniero Jefe YOOD. destino •
~~ de l~kilómetros42 a 44 mejoras.
ile: ~ car.reter.s. ?~ Cl1eStade la ReiDa Si esta Drimeu :RIIMtü rellUltara de-

sierla, se celebrarálasepntla a los
diez días, siendo los mismos el tipo
de tasación y las condiciones.

En la Secretaria del referido Ayun
tamiento y en las oficinas del Distrito
forestal, estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones y demás datos Que
puedan interesal' a los que deseen to
mar parte en la subasta.

Sevilla, 25 de Noviembre de 1930.
El Ingeniero Jefe a-ccidental, ~L'lnuel
Llanes.

Modelo de proposición..
(Reintegrado debida:~nte).

Don __ .• vecino de ...• con cédula
personal que acompaña y capal'.idad
legal para contratar. enterado .del
anuneio de subasta y pliego de <=oudi
ciones para el aprovecbamienlo de
593.105 metros cúbicos madel"".ables y
16.5,405 metros cúbicos leñosos. del
monte propiedad del Estado, l'inar
:Baldío. sito en el término municir..al
de Aznaleázar (Sevilla). hecho e~ de
pósito del 5 por 100, CU;)'O justificante
acompaña, ofrece satisfacer por el ex
presado disfrute la cantidad de ... (en
letra) pesetas.

(Fecha ). firma.)
S-l'9f:8



reNTA CENTR....-\L DE OBRAS DE
PUERTOS

ses, contados desde dicha feCha. El 90
pór lOó de cada una de las ,referidaS·
mitades se ingresará eIl la Caja dé De
pósitos -de la provincia, a dispcsil:lóc
de esta .Jefatura. con destino a Jap.ie
roción de mejoras en el monte dAlnde
radica. el aprovechamiento. EllO por
100 restante será ingresado en 1"~~
Tería. . .

La fianza a responder del fiel cum·
plimiento del contrato.' será el 25 'Por:
100 del importe anual de adjudÍ{;ae;i(,~
y será ingresado en la Sucursal de Ja:
Caja general de TIepósitos, a disposf
don de esta Jefatura. '

16. Al tenninar cada año, !orestaJ.,
se prilcedcrá por el Ingeniero y el~
sona] de Guardería. con asíst~cta ik1l
rematante o su representación lega~ ~
de la Guardia civil, iuando el In~e
ro juzgue necesaria S4l presenCl~ al
reconocimiento final de las. supcrfi~
entregadas al rematante para cisie
aprovechamiento y de las vcdada& Jei
vanti'muose acta en que consten los ~.
ños ocasionados por este di~fruté.·

cuantas circunstancias tengan relad .
con el niodo y forma en qu~.el r~iP¡í,.
tante ha cumplido las prescripcí~s
establecidas. '

Jaén. 26 de Noviembre de I93/.}.-Bl
Ingenic~'o Jefe, Salvador Mifsut.

. S-19t7'
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4icies incendiadas con post-erioridad,:l· tOl". número y clase ilecabczas autori·
lafomiación del correspondiente oh"], za'da,¡, hierro dél ganadero. perbdo de
anual, o sea durante 'el pasado VCi" lll,"). validez de la autorh1.ción' y la • firma

El <tipo de tasación, anual es el d~ del rematanté o de I-.U repres~n,tante
12.;;105 pesetas y 60 céntimos. legal El rerrt:-ttante ,leberá exigir- al

dueño del ganado, q..le los pastores' o
.. ; " . - conductores de los mismos cuenten, por

:Condiciones a qne ha de someterse ~S" Jo meollS, dieciocho años de ~d.1d, de.
-- te aproTeehami~nto. hiendo ser todos ellos conocidos del

1.- .Serán aplicables a este ap,nvc- peí'SonaJ. de Guardería. o, en·-Stl cefe.:
clulmiento las con:Jiciol1esgen~.'ule'i fa. ir pro....istosde la cédulap~i·:o;.,naL
regl:;¡men-tarias del pliego _del. Distrito. Cuando el ganadero &utoriZado quiera
vigente, que no se op()ng:l.n a las t!'spc- descomponer su bato en, otrosYario$,
-ciales. que a continuación :>e dehlhn.' por circunstancias que al mismo c•.ln-
2:~El obieto de esta suljasta será el venga.-e! __eniero de la Seccibu QUe

-aprovechamiento por el plazo de -dn"'> dará facultado para o'crgar, a cambio
.afios Íorestales,' a partir del de!gSCJ- delregist-ro primitivo, que le se."Virá
31, de 'los pastos en la superficie dd de resguardo~ tantas autoriz::;.ciones <:0-

, monte no incluida entre la veda.l1;l a mo le s~n pedidas, <;icmpre ::I'ie-l~ in·
éste disfrute. . ~ari'1lhle elnÚlDero tatal de cahezas,

3'.;. La épOca del pastoreo ser-:í 10- debiendo ir requisadas ·aquélla.s por el
-do el año en la total superficie -arc~tl adjudicatario o su representante le~81.
al aprovech.amiento :ya mencionad,) &.a- 9." El rematante p.esentará 'e!l 'la
'teriormente, pero entendiéndose que si Sección los registros, para ''Juesea.n
en determinadasestaciorie's, opol'cau- -anotados y sellados pOl' la misma,. silJ.
Osa de .fuerza mayor, no es posible 'IJ:lS. cuyo requisito no serán válidos. El In__
¡orear por cierto tiempo en al~lI:I'i!s geniero podrá :,mular toda' a;,¡h),l"izg:..
parles del monte, -no pór ello está ción que DO se ajuste::. las con.diciones
oblig:Hlo el Estado acompenS3.C' esta, Y limitaciones impuestas a e;;le (t¡s
mc¡'"n)a 'del pasto apr'ovechadó. ni p,..,r frute.
.reducción de renta 'ni por aUmento del . 10. El rematante' serÍl Tesp',);lS :ble
númeio de cabezas Uf por ningún. ot.rCJ-de los daños que se cometieren pór los
medio.· ¡ ganaderos que autorice, tanto en' ]:¡s
" 4..& En clacto de la entrega de" 1,)$ ",., sll.per:fi.cics vedadas colDoen -Cl resto
sitios donde' ha~'a' <le realizaiS~ este 'i del monre.
apro,"ceh~miento, el Ingenier.l o M I 11. En las 2utorizacioncs que el re·
pe'rsolia qUe le 'represente designad, al matante expida se harán consL'lr ms
rematante o a.su represen1aDI,C legai \ pro~!biclones siguientes: ,
las superficies Tedadasalpast.-Jre) ~ l' . P~UIlero. Hacer uso de las'pul"!e5 DlllliCCION DE!. GR(;Po- .DE PUlm·ros DE
sus límites, con arreglo al plan' aml.\l . n~roes y florales de l:lsplantas lenn NOY,,"

'
-i:tentc. 'le'-rtanl'-;'ildose la co'r"r_"~. ~~. 1 ~"' .. p" al' t' 1 d" - .'"~ ..... . ......"" I .....> ...ra IInen al" e gan:, o.. Autoriz:lda esf1l Dirección, })or 11.e--al

dienle .!'lem•. ' .' . Segundo. Abandona¡' el gan'lr1o '1i
5.':' .La veda de las parcela:s rc'tu.a,¡ soltarlo al. pastor:eo. sjn .b,.. ll.::ccsari:.1 orden comunicada de 10 de~vj'bm-

:dns 'y coneedidas pOi' la Admi.iist::oa- guía y custodia; y' ..'.' brc de 1930, par::¡ anunciar y celel)]:~
ción ·para' suculti....o ug¡icola, :i.o1.un~n, Tercero. Encender fuegO e'1el IT!on. la subasta de las obras de pi"ol()~
le i..-nplica el derccl.lo de' los conccslo· I te -durante los meses dc Junio, Julio, i ci-ón. en 50 metl'os, del muelle del M:4':"'!
Xlrios a eXpulsar de dichas p:m:eh,~ Agosto y S.eptiembre, a ex~epc{ón d~ ,¡ qu~eil Noya, cuyo presupuesto.~
ti los ganados que puedan intro'lur..ir- los sitios y con las precaucion~s mlC ¡ contrat:> asciende a la snma de pe~~
se en., ellas desde la siembra ll:1sbt e' I dicte el Ingeniero ~().rcom~..lcto (lel ¡ tas 76.455,81, tendrá aqUéllaluga~
dia que qued~n extraídas .las cos~di3", personal de GU:lrderla. -1 día 26 de Diciembre de 1930. al_
ya denunciar 'dichos g:uiádos. r~IJui- ¡ 12. Los pastores que custodic.'l ~:l- -doce horas. y en las .oficinas dc
e7iendo' para ello el iuxilio del pl:rso- . nado autori:-.ado por el rematante, ·1cll- Dirección. calle de Teresa Hen:e '.
~al de'gmlr-dc1'ia. i drán dereclloa cstililecer- maj:¡na:;, números.2 y 4; Y a su efeclq, s"e··ad..
· 6.... ~ ~stará...l. "igua1:ncntc yedaJus <!] I plantar redilcs, etc., previo'· ~ñ;:la: mitirán proposiciones en este R~~
pastoreo m.s superfic~cs que se Jlallel I miento de los sitios donde' han d~ cs- ! 1ro, en hor:lS y días hábiles, desde el
.en corta. desde el momento le su en- tableccrse, por el personal de la Sec- 1 día:-de la fecha basta las trece bdr~
1rega.h..1.staque se haga el r-~c moci- ción. Para abastecer de leña se mar- l del día 24 de Diciembre de 1980. ¡'
miento final, ya que por tratarse de un cará el lugar donde, .tic los" restos ro- j ElprQJ'ectp. pliego~ ~.e condicl~;)Jlc;..S
april~echamiento secundario ha de ir d.llntes y del material.- PQdrán fia~~~~ I Y lnodclo de pr-OpOSlClon estarin de
:!>icropre supeditado al prirnari;) de IDa- en presencia del Guarda. no pudiendo J manifiesto en la Dirección del o
deros. el pastor llevar hach~ sino aachu{:!?, . de Noya, en los:nismos días y '.
· 7.- 'Los terrenos vedados :11 pas~)- podón o herramienta análoga. }>a.a di- Las proposiciones se presen
.reo por otros conceptos distintos al de vidir la leña hecha;' . en papel de la clase sexta, ajustán
,estar sujetos a repoblación y a l.}S ex- 1'3. El rematante estará obligado, al modelo, <lebiendo acompaña1'$'"'

. pUestos.·son los sigu.¡entes: . desde el mes de Julio a las primeras cada pliego la cédula personal ~
Primero. Las extensiones incendia· lluvias de Otoño, a abonar los jornades resguardo de haber depositado en '

das CoD posterioridad al año 191O,cú. de dos Vigilantes de incendios, nom- Caja general de DepóSItos de 1\18.
yo acotamiento haya sido d<:~:f:tado brad<as por·la Sece!ón, que se 8i!1Ul,rán {) ~Il cuelqt..lle!":! de sus Sueu..-"U..t:f
por esta Jefóltura. ' en ·105' sitios que indique el Ingeniero cantidad de 2.293,67 pesetas en~
~E!gund~; Los ter :cnos que la .Ad- encargadQ del monte. Estos joruales lico o en efectos de la Deuda p

nnmstraclon tenga reservados par'\ Vi· serán los cOI'ri~tesen la '-localidad y al tipo que les esté asig:;:Iado pOlI"
veros, como t::.mbién 'para los cullivCJS époc:l. awnenfándose en 25 <:éntimos, disposiciones vigentes, como gal'
;agrícolas, conced,idosal Cuelpo de si se estimase ow>rtuno. . para tomar parte en la subasta. "":, \
Guardería forestal, conforme J. Sil Rc- 14. No' podrá el rematante sub- La subasta se celebrará enre10SJ.
glamento;y. arrend3.r- Jos pastos en una canti;lad mi.nos prevenidos por la lns
. TerCero. Los anejos exterbres o mayor que h que representa elcapitaI de 11 de Septiembre de 1886 f
Ens::u..~es de las casas forestales, qUe movilizado' junta.'"11ente -con los intere:' disposiciones com}}lementarias, y ,
• entenderán.en una zona de 3O;Ih- ses del mismQ. más el beneficio indus- asistencia de un represen:tante _N
l:.~os. 'tria.! permitido por las leyes vigentes. -Intervención general. .'

8.& El rematante l.'stará. obl:gado a .~~ El pago del precio de adjudica- Las Empresas. Compañías o s~.,
jJruveer- a -cada g2I!adero sut::)'ri~a~ ClonSOl efectuará por mita(~:'s; la pri-I d.ades proponentes están obliga.• d~.'.'
~h~ tantos permisos escritos ctl:mto., mera -dentro de diez días a partir de cumplimiento del Real decreto dé- _ .
~::::m los lmtos .;me de dicho ,gl.ladm-o la fecha en que- se haya notificado ~ al de Octubre de 1923 (GACBTÁ de( 13 ;
i'a¡ol'ic~. _En estos docmnentos Jigura- rematante la aprobación de la subas- . con arreglo y a los efeetos dE!" -mi a~
:'~J 'los.llombres del·éncño ~ del ~- t.a._vlas~gnnda ·d~tro de los tus me· J- ticulo 5.°; el Real decreto d~ 24_de: D~
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del á.ctua~ acordó por unanimidad ce
lelirar eoncurso para la. recaudación
directa. afianzada, del arbitrio -le be
bidas espirituosas y alcoholes. baio las
siguientes

7." El Gestor se atendrá para la I~
branza a las tari.fas aprobadas que figb
ran en las Ordenanzas de exaccion~
municipales, y si éstas sufriesen en Qt
transcurso del plazo que dure la ~03....

Bases. tión aumento o disminución, el tipl(
1,- El tiempo que ha de regir la mínimo de la gestión quedará awnoo.i

.gestión directa afianzada del arbitrio tado o disminuidQ en la misma propo;o..
-referido será de tres años, a <:ontar ción en Que lo haya sido la tarifa Óf

EUGEJ.""UA d~sde 1.0 de Enero de 1931 al 31 de Di- la Ordenanza. Igual variación deber(
DE CA~ eiembre de 1933, ambos inclusive. sufrir la cifra de 475.000 pesetas part

2." Los que opten a la gestióO ha- los cfectos del tanto por ciento del pre..
rán. las proposiciones en pllegoce¡'(a- mio de cobranza y gastos de admini5'
do, con arreglo al modelo de proposi~ tración, así como las cantidades que cl
ción que al final se inserta, p:'esentán- Gestoi' debe ingresar con arreglo a Jt
dala en la Secretaría municipal, du- base siguiente.
rante los dÍa.s y horas hábiles ..le ofi· 8.~ El Gestor queda obligado, ha;(
cilla. a ;partir del día siguiente a la su responsabilidad, a ingresar los .liat
publicación de este anuncio en la "Ga- 8, 18 Y 28 de cada mes, en lns Ar03J
ceta de Madrid". y hasta el anterior municipales. el importe de la treinta
al de la apertura de los pliegos para seisava parte de la cantidad tipo El
la adjudicución, c.ebienao acompaüar se establece, y caso de que no lo 't"éric:
por separado la cédula personal del ficase, "ipso faclo", y sistemáticamen•.
solicitante y el resguardo que acr~ditc te, quedará intervenida por este AYUD!.
haher ingresado en la Caja general de tamiento la parle de fianza equivalen.
Depósitos la cantidad de 40.000 pese- te al ingreso que debió de efectuar,
tas, ·mitad de la fianza definitiva, )~ en- dando cuenta a la Comisión permancn;
ya cantidad pasará a sel' propiedad de te en la primera sesión que és~a ecle
este Ayuntamiento, en el caso de que bre, con el fin -de adoptar las lnedida(
el adjudicatario no formalizase elcoJl- que sean precisas para hacer aqué!l~
trato dentro de los nueve día::; siguien~ efectiva a las Arcas municipales, "1
tes a la ll.djudi.cación definitiva poi" el dando:un plazo de ocho dias al Gcsto1
A~'mtamiento. Pleno.· para qlie reponga la fianza; tram;cu

3." La aper~ura de los pE!';50S se nido el cual sin haberlo verificado, :,(
veriflc:..rá al siguienle dia h:"!b!l de l dará por' rescindida la gestión, (~or;
aquel ea que hubieren fl!lll1iZ3tfo los 1. pérdida total del resto <le la fianza. ;
"'cinte <'.Ü¡s. taalbi{>-n hábiles, desde @c I sin perjuicio de exigirle las demás re;y
el anuncio anan,zc:t inserto en la "Gol- i ponsabilidades. administrativas, civilt'1
cetade Madrid", ::l .1::1 hora ele 1:15 do.ce o criro.innle!" a que hnbiere lugar.
'~n punto, en las Casas Consistüd:.i.ks; 9.- Si la cantidad que se ofrezca })f)l
acto que será presIdido por el Sr,. AI- la gestión excediera del tipo mini.M
caIde o TCJlientc a¡~l!rle ea quien (1.:- 030.000 pcs.·t:is). la treinta y seisava
legue, ac()mpafi::do, por lo m~.no:s, (le llal'te, a que se refiere la base aníerior:
otro miembro de l:.t C)m~siú'l Perma- yendrá aumentada en la 'treinta y sel.!
nente y con las oportunas fOrITl..l1ida- ava paric de este exceso; pero las dC4

des legales. más eantidades, a que se refiere la ha·
4." Los licitadores ofrecerán. 001' lo se 5.·, permaneceran constantes. a io1'

menos, 1'1 tipo mínimo por !::l. gestión efectos del correspondiente tanto pOI'
afianzada del arbitrio de· bclJrdas cspi.. ciento. El premio de cobranza y ga~·
rituosas y alcoholes, cuyo tilJO ~s de tos de administración afectarán !a;11
430.000 pesetas para cada uno de los biéll al referido exceso.
tres ejercicios de duración de la :~cs- .10. El Gestor presentará al Ayunta·
tión. :niento, siempre que fuese requerid4f

5." El Gestor a quien Se adj.udiq ue para ello. todos los justificantes de 11
el concurso percibirá por la gestión recaudación. detallada y verificada
del arbitrio expresado el 15 .P')r lOO hasta el dia, quedando facultado est(
del ingreso. hasta 430.000 pesetas, en Municipio para designar Inspectore(
concepto de gastos de administración, que en cualquier momento puedan in...

• vigilancia, inspección y cobranza, y vestigar los libros y antecedentes y¡
además un 5 por 100 de la misma ('~.n~ 'comprobar los ingresos que se diga.
tidad. como premio a la gestión. De realizados, así como tendrá también
430.001 pesetas a 470.000 pesetas, per- facultades para intervenir e inspecciOc
emita el 30 por 100 de la diferencia nar los aforos. Tanto los libros de con~

entre· estas dos cantidades. y si la re~Itabilidad como los talonarios y demás"
caudación rebasase la: .cifra de 475.000 documentos ~erán seU.ados con el sella.
pesetas, ·se le concederá como p.emio de la Alcaldla y rubrIcados por el se
de cobran~ extraordinario el 50 por ñor Alcalde.
100 de las cantidades que rebasen esta 11. Las p!opuestas de nombr-s...
ültima cifra. mientos y separación -de empleados se-:

6: El Gestor afianzará la cobra:lza. rán de la exclusiva competencia del
en 80.000 pesetas. que ingresad en las Gestor, con la candón del Aynntamien
Arcas municipales o en la Caja~cI1e- to pleno, exceptuando el personal de.
ral de Depósitos, bien en metálico o Intervención, que depende!"á en un tit>
en efectos de la Deuda pObIica. que. do del Ayuntamiento.
serán admitidos por sn valor efectivo, 12. Igualmente queda olll.igado eL.
teniendo ~n cuenta la cotización ofi~ Gestor a formalizar la oportuna e5cri~
cial del dia en que la misma se CO!lSti~ tura pública denti'o de los ocho día!
!aya, o, en su defecto. del último en siguientes a la adjudicación dduitiv'
que apareciese· haber habido eotiza- y afianzamiento. con aroeglo a lo que-
ción de los valOres de la cIa¡;e de los dispone el artículo 553 del EsI:.1111íC

AWALDIA CüNSTIT.UCIONAL DE quJ se depo~itan~cuyt;' ?epósno o fia1.1.-¡ mtptici.pal, y los g.;¡&tos ~e (\~:~hr~<; ..,,,-
'CRAMAXTINDE LA. ROSA za. se hallara a dlSPOSle.lón del AYl!D:~~ crltur~s y sus cap):?s serano r:~' ,C¡;(:o~u

. . :,........ . ; .. . mIento y no dará COID1cnzp la geshon excluslTa del G.:stvr, cor.-.o 1;;;;;;;.' '.':';'~
El Ayuntanuento Pleno de mi pl'~:, 1hasta tanto que se baya fOI:Inali2ado i lada clase de im.l.lr<:w;; lh:l:e:;:;ijv~ j'¡¡-

sidencia. en sesiÓIJ ccleb.:r.ada el .tia 24 dicho ~epósito. . - 1"Jl la gestión. anu.ne:"~ {lficiales .lo· ~

ciembre de 192& (GACETA. del 25); Y el
Real 'decreto.ley número 744. de ti de
Marzo de 1929 (GA~~ETA. del 7).

La.. Coruña, 25 de Novíembre de
1930.-El Ingeni~rcDifectordel Gru
po, Eduardo Alvarez Valderrama. .

8-1945

ENFERl\IERIA VICTORL\
PAR.o\. TUBERCULOSOS,

- CERES
EI Instituto de Higiene ue Cáceres

anuncia la subasta rl~ la construcción
tIe un edificio para Enfermería Victo
na Eugenía.-eonfot"roe al proyecto for
nmlado por el Arquitfdo D. F~nC'isco
Solana, que estati de manifiesto en la
Secretaría de dicho Instituto durante
los veinte dias sigui-entes hábiles desde
el en qu~ aparezca ~ste anuncio en la •
GACETA DE MADRID, t ..anscurridos los
cuales, alas trece horas, se procederá
a la apórtura d(l. los plitgos cenra·dos y
cdju1icación prov:'~ional ante un NI)
tario, en mi despacho oficial y bajo
:mi presidencia.

El ·tipo de la subasta es el de tres
cientas setenta y cuatro :nil quinientas
V'e'inte pesetas con cuarenta y seis
céntimos (374~520,46).El depósito pro
:v:isionál que se exigé ~ los licitadores
es el del cinco por dento, o sea la can
tidad de diez y ocho mil setecientas
:veintiséis ·pesetas con dos céntimos
U8.726,02). La fianza definitiva será
!lll 10 por 100 del tipo de subasta.

El -depósito provisional podrá ha
eerse en la Caja general de Depósitos
o en la Caja del Instituto provincial de
Higi.ene de Cáceres.

El plazo de ejecución de la obra se
rá de ocho meses. Los pllgos se harán
411 contratista por v.aloraciones men
Juales de obra ejecutada.

El bastan~o de poderes en la subas
ta podrá ~acerse por cualquier Abo
¡ado del Colegio de Cáceres. Los lici
tadores tendrán que reunir las mismas
(:ondicioD'CS que se establecen para las
RtbasUls municipales en el Regla.:nento
de 2 de Julio de 1924. Las proposicio
lIles Se presentarán en pliegós ceITa~
:o.oS¡, -durante los dias mencionados en,1 párrafo primero de esle anuncio,
entre once y trece de· la mañana, en
la Secretaria del Instituto de Higie
ae. convenientemente reintegradas y
~pafiadas de los mismos documen
tos·que se exigen en las subastas mu
.tclpaJ.es. El modelo de la proposición
leri como sigue:

D•• __, se eomp.romete. por la canti
tlad de •• ". a éonstruil" el edificio de la
&fermerla Victoria Eugenia. de Cáee
fts, cuyos planos. presupuesto y plie
SO de condiciones, fOt01!1Hzados por
el A.rqnitecto D. Francisco Solana con
fecha 12 de Septiembre de 1930. han
estado de manifiesto, aceptando las
eondiciones que al contratista le ¡ro
J'gnen dichos doca:nentos_ .

(Fecha y firma del proponente.)
··Cáceres. 24 de Noviembte de 1930.

El GobernacNr civil; P~.csic1ente. Mo·.
~tQ C~fiaL'.' . '

S-1941
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73..719••
1.JU..o1.5.U
t .278.4:!'3"!$
,9'6t~7ae.~

~S.mM
~'l'8.H~;4S

8G4.-154,45
493.279.98

. 362.913.29

1)1fi.'389,'35

4.2'64 ..000.01

~G1Wll,OO

27A,.1,'UB4,21

.En.v.ase.s ~••_ _
'Caja y BanC6S._ ...
Varios deudores. ~ .
E:xpedicion.es de .saL•..
PreparacroR para prb-.

xima cosecha..-_._~_.

Gastas de constitucióu.
Gastos de emisiones•...
Arriendos _.
Efectos a 'CGbrar_..••••..•
Obras ~xtraerdiaarias

Tor.cvieja .

?AS[V<O
Capital ......~~_.•~_., ...
ObligaciODeS Y OOllQS..e
Varios -'ll:ree:&ores- .••••
Obligaciones y :9012M

lUROrti:r:ad:D5 .•••••_ .••
CU]mUes .a ~aT ._04 0_'"

Fondo de reseITa-•.•~~.
AIltO-rti%aci:oM:S :. __ ._.'"
Pérdidas y g.an~anc:ia:l:-•••

V-aIi\r"es deposita~ es
fi8J!tZ8. _ ~ ••_.

s.. A.. Amús-Gari. -enea
ta. depcJsito valores.. .•

Caja valgres..• _." __ ._ .....

Ba'!"cekma, "30 de lm1io de U30.-
Unión Salinera 4e Espaiia.-Ei Direor
ror Gerente, 1. UbiñanQ.

PaefG.

1"."OOD~J)
~'&D.OOO;oo

L"i5!.B37jU
u.&B.i6,K

lzs.:74'"
3n,~

m.m!~

de tiIIBbre ghti10 t:n 1iqaidaciOtl PM'
Derechos re1I1es, -'Se !e r-eqaiel'c por.
el preselrte edicto_ en cumplimiento
de .. dispue9IIiD en el 'BrtU::alo 31 del
Reglamento .de '!9 de l'lliio -d~ 19M,
para.Jos casos de ignorarse el domi
cilio de los reclamantes, para que en
el plazo de quince días, a contar des
de la ~ieAciónde éSte ediclo., pre
seate ea .es"..e TIri1nJJla!l ~ .documento .
que sirvió de base .. la liquidacion
que imp1lo«na.

Madrid.. 19 de NGTiemhre4e 1936.
P. o.., Padre ~dD.

P-147..l

B~.

Ba<<<;RU 'Ckl·q.erc:ido 1929-U3U,~
.. -eD 31 -hll!1illfe de. tS;n.

mNl'A: PÍtOVINctA."L" DE TRANg..
PORTES '.DE t.EON

H'abiéndose concedidQ a la Sociedad
Cossk> y ÜBmpañia la excJ:lilsiora para
el tnlnsporte de "'ia;eros y corres¡wn- ,
deutia. 1en 'Set"rieio diariG regnlary
per'rmnle-n\e -d-es~~~~ Vegame
diana, ~n'ta Otaja -de la V1lrgl3. Aleje.
"Verdiago, ValdGré, Cr.emen.es, Las ;S.a.
las, Huelue y Riaooo"por oescrihlt'3 pú- :
bliea. 'Otorgad1t. eH Madrid.el día :SO -de
Abril de 1930. y habiendo acordado la .
Junta provint'.i1l1 de León, en-sesión
.eeteb-ra:da -el 29 >de QctubTe pr(',ximo
pas':l:du. que puedoe dar -cc;oienzo a su .
exp1Gtsdón., -se h:a imptantado este Ser'
Vic:19~1 '(Ha -6 del actual.

Queda 1;>bligadit la ciia-da Socleda4 22.264.;5ú~,3S
al ~~1imi'eIllo ·de las wpGsiciones· Fia:zas ~ ..._••~_ •.•...._.... 384~tHA~
con _emthls en los R-eaJes 'd:eentos.:de DepositaJUes de v.at~
22' rle F.¿br'ero, .,. '21 de S~G -d~ 1.'929 res .._._ ._.•. __ , ..
y Re.tlam~n1;o :p.a~ su. 2_p'lreaóon 'de J. De'pIQS~.. de :tocio
22 de .mm-o -de!! r.n~mo ano. .nes fll garaatla_ ..•.•

Se hace saDer l)&rmemocd<e esta .
circular que,en -Virtud -de 'i6 'dis~s'l:o . . ,
en el 3.rtícu~o C.G del Reglamento cita- .
do, desde el eoruicnzo -de ~ e~])lota·
ción deb~rán ct"S'aTkls 'servicios rlis-

. <:recitlñal~s ~e 1~ da."~ B c---oe-en 1odo
o en parte· -d:e~ Tecorrldo-venhn rnn-'
eionando; y "qu.e no se pe:rrniti'rá el es
tablecimiento de otros n1retros -en h li
nea ;indicad~~ ~·rln.n i:;s "excepcinn-es
QUe eH ,dicho R¡:;grnmenm' se 'Señ:ak"lU.

Lo' que se h~c-e publ~ p:''T'3gen'cral : Verificado en el Ma de hoy el l>or..
cono~ilUi¿nto y e~;lcto c:mrr'p~fn:;i~Tl"tu.· I !leO para la amortización de 2.000 ol>li

Lc0?<o H .{fe N<lV"!cmhre de t93tl-El i ¡t,aóoues.es.peciales 5 pO" 1M d-e estJ,
l!1ge.n:croJe.!e d'~ .-Ohrzs ;p0'iü~~ Pre- j Compañía, em-isiim .1.5 de Ntn·i-embre.
sldcnte, ~l:muel L~~zon. ~ de 1928,. con,.Wlr;:mUa. del Estgdo, ha5

P-H7t [,CSt1'I:"~ '3'rn1!trth¡~~as hs: ~i~ien.tea..
Qúme'I"GS' . . -.

. ~_'3m."1l. !¡4t!8. 3.00t 3. ~.lfi.:l1."'t
a 1L8~. 1'5$a! :9 tl5..... 'ISA(ll- •
1g.-E~. T.J-~ ~ 2J.9M;. nOOt ~ 3'!~
33.~1 -n 33.4,~. 4-4~st! =!l ~4.~~ '~'5.3Ot

a{.5.'oo.,4~."?al ~ "~.M9, S9.WH. ,
. . _ . . $O.'3fm.~':;{I! Il ~;$.l.last.t.-;·

¡;:,~wa:~.DE~""iA. 51:Wl '3 S'L~, E1.nts~.~.:61JJOf'
, - ,~ ". . '., o.· a "$t~1,".., i&4.41Jt .« fM5-~· :7e.~~: t.

.\1t~'tl\mAm:~jt" 70j,~' Y'1'.1~ .. 7l~. .
Desde. el día:1-:-~ '&:ter¡) opÑx¡jm-lJ"

p~';a~<O'llI~~ 4e lbrs á
tada'5 n'bl~=u.':io';!¡~. 'O~3.11 ~9't'<~sOO@"
eadaumJ.. y del~ l'I'Ír1!fl!:ro , oh
las -mismas. a ~. -de~~ fi.'!i...
4eduddos los impuestos del Gob¡~r",
, El pago ~"..á ~': .

En Barccloml.: B-aaet> .ffisops!!>e 'CeJe..
lliaI, S-ocieü-d 1l."ón~A~-Gari ,
Ban1:3 LiJpez !':rn. .

En Madrid; Banc<) Ur~;e. ~MlI

~aiío-t 1Ie -crér. ,. ilbnee H-isIt..
Americano..

EJ1 S1r.1tlrD.~ Baa.c.-~m':
En fti!1rnn-:1!aaeo 1l~ "\':-t:ea}'í T gIl!

CQ JJ:r!juijo :Vasco~o~

Acciwles en eat"'1er.a....••
BODQ,S eIl carteu-._,
Co-aC'esiones 7~

'=r .d.a(1es .............~ ...............
)[at~al. iljo y móTll•••
Mohiliano _~.__
VIÜQres iIltIbiliaries... F'

Existencias de sa1••.••~...

..

.DELEGACION DE B,AOIENDA:
.. DJ{-.ALM:EItIA

Nu h.al»iedo comparecido ante el
qneslltScribe -el Portero lk: -esta Facul- ,
tad.-M&nuel COO. por d presente le~ ..
pIsa para que en .el t.ér'm!no d~ cua
rema y ocho hor.~ llC'"'niar de la pu
blicación .en la Ga.aT&Dl!; MADRID de
<este .emp):azamienw. y b..'l1"as de diez 11
un.s. .ae. la·mafta'l:l.8oo en d.iti b!lbiies, se
preo!Ocat.e _en la Se.cre-taria de esta Fa
cultad lP2-r.arecíbiTle decl:!!"sc1ón en el .
expediente.que le jas1ruyo p()r 1311:a:s .
~av.esy ,abandona -de destino.
MaiIri~27deND;tiembr-e de 1936.- .

ElmdrDICtor41eJ: ex~d1edW:.Santiago .
~~. . . P-1417

':FA~TAD DE JO!:DICI1U DE MA:-
.. DRlb

UCE3:'l'AllD:

i:Iib.ien.rlo sido oertra-rndas las f!lc~
lurasdel .89 por 100 de propios del
fAyu.tamiento dé Pechina ~A1meria~.
números 59, 53 y '50. de los 'Vencl.mien- '
tos de 1.- de Juliu -de 1921; la niíme1"G
~9 'Y l3 53 ~ ~ de 1.° de Julio Y Lb
ide -OCtubre de 1m. se naCe público
por 'medio del.preselite perló-cUco nfi.
'íCial, 11 !n de -que 'Se tengan :poi" atias
ai ~pnrecieren alguna V.()2:. ·eomG a'Si- .
IlDÍSJBo los resguardos de aquéllas.
~a,·1.2 de Noviem-we de 193ft.

El Delegado ~ H:áciencht, AmaQo¡r
P.'~.,...' ~ ...

~A.<:I()NDE HACiENDA. DE LA.

·Trlb:r::::m:::m:,m 1
..' :pTQ:t>ineiat. '

En.Ia solidtud lR.tt=r-¡JUes1a ~n 21 'de
11)j~l1C --de 1'1~ ~ B. Aul"el.ia~
iOrl7e v O:rfL>é~ 'rerer~me,.-a eondoaa- .
lI:it;s d~ -n'lri~ia inrp~-pM f~ Q
B>resc~beiÓ'n.d:e ~mt:nto en ,,:bzo' .
t'e"Jl;lnnen1tirio, -Tef.er'mte 'al·'~
.e -D.e'l'Cdbos~~~se ~ n.,m..ere
pM" el~l'e~dTel&/ 00 -eu~
mie'ao- ~ Jo .d~lb -ea d -a1:'ticu1o.
*7'4d !R~n'lri -de 29 de .Julio de
1...··J*."a lus·~~. igaonrse el
';(l0lBitili9 ite .3m l"eClamun_par.a
iI¡1:le Ul el ·j»Iaede qui.ece~, .a co-a-
._ desde la~_ .de leSte edie--
to. pn.se16: eD e!>te~:!I. el docu
irlcaIo 'base .'ja~ origett .
de la 'DRI1la. iaqmestL
1IHri~ 19 e.Neyieu6rle. de UH. ~

Po O;;, FfIIIlIrei ~o.. .
f P-t.t1.5

. ••b. red-" -iN-~~ ea
IJ.e~e. tUI P" D.. &l

-: _lIoae Frias Navarrete. CQD!ra exeeso



COMPAÑIA DEL FERROC.ARRIL
CENTRAL DE ARAGON

-Esta Compañia tiene el honor de po·
~r en conocimiento de los tenedores
~e S!!S obligaciones,. primera 'hipote
ea ,de C:.lminreal a Zaragoza, emisión
fle 1927, que a partir del dia 15 de Di

;Ciembre próxjmo, se pagat'a el cupón
:nÚIDero 13, que vence en igual dia.
cóutra entrega del mismo, a rozón de
'pesetas 6,25, a deduci'l" impuestos. O
.$ea por .este venciru.ientü, illl llq-.rldG
'-de 5.64 pesetas por cupón, en los es
tablecimientos siguientes:

· Banco Urquijo, Banco Internacional
~ de ,Industria y Comercio, Banco de
;Bi!bao y nanco de Vizcaya, en Madrid,
;1" en todas sUS SUc:arsale.8 de pfovin-
clas. . . ...,-'

Además son también pasadero~;:.: .
En Barcelona: en el Banco lJrquJ,Jo

; Catalan. en la Banca lIar&á-us, Socit=-
·'dad anónima Arnús~Gariy. B¡m~ li~
pano Colonial. . . .. ";;....... ¡~.' ..

En BilPao : en el Banco de BiUiao y.
en el Banco de Vizcaya. . . '
'. En Valencia: en el Banco de. Bilbao, .
~co ~e Vizcaya ':- ImernacioBal de
::»J!.~~-y CQnH~rClA- : . .o' ~:';
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.eoan-o. gón, Banco de Bilbao y Baneo de Viz- do a los mismos·fines. El-reste·de la S,U-

¡ En Gijón: Banco de Gijón. c8ya. '" perficie de la finca está destinado a ~o-
l En La Coruña: Banco de La Coruña. Madrid, 27 de Noviembre de 19'30.--- rrales y cercailos~ que separan los di~,'
\ En los mismos Establecimientos se El Administrsdor Delegado, Ednardo tintos. edificios mEncionados. .
~ facilitarán faeturas. Garre. ' . ' . Segunda finca.-Heredad de sec.mú.
, Barcelona, 26 de Noviembre de 1930. X-4335 sita en el término de Huesca, en l;lS
Eompañia Trasatlántica.-El.Subadmi- partidas de Barba de Aguja. Secano y
nistrador. Juan Ferrer y POlg. Monzud, formada por la agrupaciún

. X-4336 roZG..o\DO' DE PRIMERA JNSTAJ."'i{CHo· de los diez trozos de terreno que se
DEL DISTRITO ,DEL HOSPITAL. DE van a describir, que fonna una sola

. BARCELONA' labor, dependientes todos ellos, p:ua
COMISION ADMThTJ.STRATIVA DEL· su cultivo y explotación de la casa •

PUERTO DE RIBADESELLA En virtud de lo dispuesto por el se- existente, en el que se describe bajo
ñor Juez de primera instancia del dis- la letra

CORcurso para proveer la pla;;a de A,ll~ ti"ito del Hospital, de esta ciudad. por a) Una fin~a .rustica ~ri"la paTUda
:ciliar facultativo de la Dirección de providencia.de 12 de los eorrient~s, deBarba de Aguja, de caber unahec~
las obras de este puert(). dictada en :mtos de procedimiento ju,;. !área, 83 áreas y 21 centiáreas~' d"n,;.
'Autorizada esta Comisión por Real dicial sumario para la efectividad de tro de la que existe un obrador o fá-

orden .de 7 .del corriente para cubrir . un crédito hipotecario. promovidos' brica de tejas, ladrillo y baldosas,
:la plaz.a de Auxiliar facultativo de la Ipor D. Juan Duprá Puigsech, repre~ compuesta de una casa que consta de
f)¡rección de las ohras de este puerto, sentado por el Procura-dor D. José Ca- planta baja. con cuadra y un pisQ. ha- '
se abre concurso bajo las siguientes bañas. contra D" Daniel Santolar,ia Za~ da la parte del Suroeste, donde tiene
bases: mora, por el presente edictose S3ctm la puerta de entrada y otro' hacia el

l.'" Los solicitantes deberán poseer a primera y públic2.suhasta, .por el Noroeste y espalda, con pozo descu
el titulo de Ayudante,' Sobrestante o término de veinte días y por .el precio bierto, dos hornos descubiertos y una
'Delineante de Obras públicas. pactado por Jas partes y que se ex· casa (:on corral; lindante' tode;> elló:
I 2,,'" J.,.as solicitudes se dirigirán al presará, las siguientes fincas hipote- al Este, eon barrnnco; al Mediou.ia, ..
! señor ~esidente de .la C'bmisiól1, ·de- . cadas en garantía del crédito y que en con Mariano Ena y carretera de lJar
',bidamente reintegr-adas, h:le i e nd o la escritura de dcbi1:orio se desc:dben . bastro; al Poniente. finca de Costan
'constar en ellas la edaddcl interesa- así: ' cia Olivera y tierras de Luis Azara, y
do. iecha, de t~rminación de los estu- Primera finc~-Un grupo de nuc'Va . al Norte, e! barranco de 1a AlfándJga~
dios, servicios prestados al Estado y planta, constI"Ul.do en la hue:la I.!ama- b) Otra finca en la misma partida.
cuantos dütos juzgue convenientes pa- da del llastro, ~Ita ,~n la partida Ron~ que según el Registro es el resto de
ra acreditar su competencia" . j' da d~ la_ConqUl~~ o Lunes y Martes, un campo de 7S áreas y 77 centiáreas';

3.a Lüs instancias se pr,esclltarán del tennIl.?0 n;.un~clpal de_Rucscl.'!,.cuya lindante: por Oriente, con barranco;
dentro del plazo de treinta días, con- huerta J?lIde 11 areas }" ~~ cen~reas, por Mediodía, con campo d~ Frauds;'
tados desde la fceha de pulJlics.ción de poco mas o men?s de cabIda, y IlUda: co Saurás; por Poniente, con la cnrr~
este anuncio en la G}.CETA DE :MADRID. por su fr~nte o Norte, con l~ Ronda de tera, y por NGl'le, con tierras de lo·s

, 4.- El que resultare nombrado. dis- . la Co~qU1Sta; por la derecha entra~do, herederos de Jaime Clavel".
,frutará el haber que le corresponda o Pomente, con 1?-uer!o de D" Anse.lUo e) Otra finca eu-Ia propia parhda,
'por su categoria -en el Cuerpo y una Sopen~; po~ la JZq~Ierda o Sur, con de -caber 28 áreas y 60 centiáreas; lin
,gratificación hasta completar por am- D. Jose~an~ Aventin, y por la espa!- d:inte: por Oriente, con harranco; pó'jo
.bos conceptos' 10.0QO pesetas anuale5 1 d.?- o. Mediodla, con el Matadero mUnI- 1 Mediodía, con campo de los herederós
en el caso de poseer el titulo de Aya- CIpaL . . . . ¡ de Jaime Claver; Poniente y Norte, eón

· dante o Sobrestante, y 7.000 pesetas 1 Los cdi1lcl0~ c?nstrUldos sobre esta' j la carretera de Barbastro.
en easo dc (fUe tuv-iese el de De1inean- 1· finca 'SOil los SIguIentes: d) Otra finca en la partida El Se-

; te, más lQ que le corresponda por' in- . a). Uno. de dos plantas <le sup~l'fi~ cano•.de .caber ·15 fanegas y dos almu
1óemnizaciones.con arreglo.a las dis· CleCle cl~bIerta. de 380 met.r0s c1mdr~- des, equivalentes a una hectárea, och'o:
!posiciones vigentes. ' dps, equIvalentes a ~:S94 pICS y 10 de~ áreas y 46 centiáress; lindante: por

Ribadesella, 2'4 de Noviemhre de c,mas de otro tamblen cuadrudo.. Norte. Este, Sur y Oeste, con tierras
1930.-El In"eniero Director (ilegible). b) • Otro de una ~lanta,. altura 1!,-- antes de doña Alltonia Zamora, hoy de
: <:> X-4334 dustrIal, de superficIe edificada 3/2 D" Daniel Santolaría.

metros cuadrados, if.'llales a 4.7V6 y •
medIo pies cuadrados" e) Otra finca en la misma parp,da.·

e) otro de una planta, destinadQ a de caber seis fanegas y dos aImudes.
almacén, .qe superficie 100 metros ella. o sean 44 áreas y 10 centiáreas; lin
drados, o sean 1.288 pies. tnmbién cua- dante: por Oriente. Poniente y Norte,
drados" ¡;.on finca de Antonia Zamora. hoy.de

d) Otro edificio de dos plantas, Daniel Santolaria, y por Mediodía, con
que ocupa tm-a superficie de 119 me~ carretera de Barbastre"
tros cuadrados. equiyalentes a 1.532 O Otra finca en la propia partida,
pies y 12 -.aécimos de otro, también destinada a pastos. de caber cinc:{o
euadrados. hectáreas. 36 áreas y 35 centiare¡'- ;

e) Una casa vivienda de tres plnn- lindante: por Odente. (:on monte, e
tas, o sea semisótano. entresuelo y Quicena; P9r Mediodía, con campO' ,
:principal, de superficie 151 metros y Lorenzo Aniés y barranco de la A)..
30 -decbne!ros cuadrados. equivRlentes fándiga;.por Norte. -con Vicente Olljj
a 2,,028 pies y 60 décimos de otro, tam. Joaquín Estropá y Blas Birián,.~ p~
bién cuadrados; la planta principal IPoniente, con campo 'de Mallas GalAij'.
está distribuida .en ocho dormitorios; g) Una porción d~ terreno durditlo
el e?-tresuelo, en comedor, despacho y en campos de la partida conocida pelr
COCinas; y el semis6tano, que tiene en~ I ~Iazlld ;)T Alfantega. de caber 14 b~·
~da a nivel pl)r la planta posterior, táreas y 30 centiáreas; lindante: ,~
en despensas y almacén. Esta casa- tie~ l' Oriente, con ;viña de la viuda. de V~':' '
ne 1ámetros a la Ronda de la Con- lentin Viñales; al Mediodía y Panien
quista. . con el barranco de la AHantig~ l' a

O ..Otro edificio de plantas. de su- Norte. con eampo de Antoni9 .Ri~.
perllcie 3'80 metros cuadrados, equi- ,,}, h) Un trozo de campoen-la mi_
valentes a 4.894 pies y cuatro décimas, partida de lIazud y RelS-uerillo, 'd's 'C4~
de otro, cuya plan.ta baja se destina a I ber 57 áreas y 20 centiáreas; linaanfin
cuadra y la. superior a depósito de fo- ;por Norte. Sur, Este y Oeste, con y(if.
rraje y demás; y. '., ··l mos de Lorenzo Arrius. ' o;' . ,

.8) " Otro cuerpo de' edificio dedos I ,. i) Un trozo de yermo en la misnm
pIanm de igual superlicie e iMnHca partida, de 'Caber UBa hectiírea 1!S"

. ...... . .~-~-;... '~~-:"7""":~.~. ,~.+ -:-~~,7'"}
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA'
DEL' DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID .

no :el Juez de primera instancia, Weo:.
gible). X-43!4 '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DE ~ INCLUS~D:I

1\oL\.DRID

En virtud de providencia dietarl«
por el Sr. Juez de primera inslancia
del distrito del Hospicio, de esta COI.'"
te, ~n los autos de procedimiento ju
dicial sumario que, con arreglo a la
vigente ley Hipotecaria. sigue D. Ma
tias Cabezón Garcia, representado por
el Procurador Sr. Guinea, con1ra don
Alejandro Simarro y Puig. para hacer
efecti~o un préstamo de 38.000 pese
1a5, se saca p'or tercera. vez a la venta
en pública subasta. sin sujeción a tiP.o.
la siguiente:

Una casa en construcción situada en
esta Corte, en el paseo Blanco. hoy ca·
He de Embajadores, a 'la que corres
ponde el núm. 190 proyisional. Cons
tará de cinco plantas o pisos, y Jlit':nc
una sitperficie de 4.540 pies cuadrados
y 20 centésimas de otro. -equIvalentes
a 352 metros y 50 decímetros cuadra·
dos, y cuya demás descripcíón y lm
deros constan en autos.

, Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle .del General Castaños, 00
mero 1, se ha señal.ado el día 29 de Di
c::iembre próximo, a las once de la ma
ñana; haciéndose constar: -que para
tomar parte en el remate deberán C()IJl·
signar los licitadores fa cantidad de
5.625 pesetas; que si la postura ofreci~

da fuese inferior al tipo de la segundt .
subasta (56.250 pesetas), se suspendeIi
la aprobación del remate. para acor·
dar en el sentido que preceptúa la re·
gla 12 del al'ticuIo 131 de la l~y Hip?'
tecaria ; que los autos y la certlficaclOD
del .Registro están de manifiesto en Se·
cretaria; que se entenderá que todo li·
citador acepta como basbntc ia tiotu
lación. y que las cargas o ,1l"avámene!i
anteriores y las preferentes. si las hu
hiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes. entendiéndose que el r~

.matante las acepta y queda subrogadG
en la responsabilidad de las mismas~

sin destinarse a su extionción el preci.
del remate.

Madrid, 25 de Noviembre de 1930.
El Secretario. José Maria de Antonio.
'\"isto bueno: el Juez dc primera inl>·
tanda, (ilegible).

X-43U

"-álguria que sea-iiJ.feri6r a dicho tipo, }"
que para tomar parte en la referida
subaSta, los licita(l.ores deberán con
signar previamente' en la Caja ,general
de Depósitos, a disposición' de este
Juzgado. el 10 por 100 del valor de
los bienes que es tipo de ella, presen~

tando, al licita¡-. el rp.sg-".Iardo que acre·
dite la consignación. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Barcelona. 17 de Noviembre de 1930.
Ante mi, el Secr.etario. (ilegible).-Vis
to huenl'): el Juez de primera instancia,
Luis Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DELDI8TRITO DEL CONGRESO. DE

MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo 'la dispu'esto por el Juzgado de
primera instancia del distrito del Con
greso, de esta Corte. en los .autos pro
mm-idos por doña Leandra Pilar Váz
quez de Ayala contra D. Rafae.l ~ere
dia Lozano y D. Rafael Solas Jlmenez.
sobre reclamación de un crédi·to hipo
tecario por el procedimiento sum~rio
a que se refiere el articulo 131 de la
ley Hipotecaría, se anuncia la~enta en
púhiica subasta de la siguiente finca:
, Casa 'C'II constru,cción en esta 'Corte
y sil calle de Don Jaime el' Conquista
dor,númeroS. que constara de planta
de semisótanos. baja. primera, princi
pal y segunda, compues.ta cada una de
cinco cuartos. Li¡.da: por su frente,
en linea'de 17 metros, con la expresa
da calle; por su derecha, :'entraondo. en
linea de 20 metros. eón la parcela nú
mero 30 del lote noveno; por la iz
quierda, en línea de 15 metros, con la
parcela número 27 del lote segundo,
y por el testero. en linea de 17 metros
50 centímetros, .con la parcela núme
ro 29 del lote' qni'I1,tO,

Cuya finca fué tasada por los intere
sados en 20.000 pesetas.

y se advierte a los licitadores: que
para su remate. que tendra lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños. número 1. se ha seña~
lado el día 30 de Diciembre próximo;
Q las once horas; que el tipo de subas
ta será el de tasación, no admitiéndo
se postura inferior a dicho tipo; que
para tomar parte en la subasta debe·
ran consignar previametite en la mesa
del Juzgado o 'en' el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo ménos. (11 10 por 100 efectivo
de 'dicho tipo. sin cu)'o requisito no
serán admitidos; qu.e los autos y la
cel'tiñcación del ~eg::istro a que se re-

, flere la regla cuarta del artículo 131 de
la lcy Hipotecaria estarán de inanifies- D..Dimas. Camarero y Marrón, Ju~
to en la Secretaría del que refrenda; de ,primera instancia del distrito de J.
que se entendera que todo licitador Inclusa. de esta. Corte:
acepta como bastante la titulación, y Por el presente, y en ~rtud de k
que las cargas J" gravilmenes anoterio· aeordado en providencia de esta fe
res y las preferentes. si las hubiere, al chao dictada en los aufos que por «.
crédito del actor continuarán subsis- procedimIento sumario que autoriza ef
tentes y sin cancelar, entendiéndosc'l articulo '131 de la ley Hipotecaria si·
que el rematante las' acepta y' queda gllcn doña Maria Rodriguez. y Rodd.
subrogado en la respo'&sabilidad de guczArias, D. Vicente. D_ Jerónimo j

'las mismas. sin destinarse a su eX~in'l' don Julián Oliva Rodríguez, como aJ.'
ción el precio del remate, y que este baáns testamentarios de D. Xícolá!:
podrá hacerse a calidad de ccderlo a Oliva Rodríguez, contra D. Jesús Mim·
un1tercero.· 1 dez Martinez, Se anuncia la venta eJl

Madrid, 26 de Noviembre de 1930.-'- pú,blíca:1o' segunda subasta de las ...
El S~creturio. »01.", D. Pedro,. ALlvare,?;- t guicntes fincas:
C~tellano~ Nlcolas COS.--'lS.O bc:e- PTimcra.Casa en consimccWIl ~

á~e~; úndárite: 1) Oriente. McdioOl3.
~, PO,nie-l\.lc, con yermos de l~s hereJe~
ros de J~orenzo Aci!!, y al Norte. con
v iña 'de la viuda de Martin Viiuales; y
: ,j) Otro en la partida de MOllzud,
de ,c~lJer 85 áreas y 82 -eentiareas; lin
dante: a Oriente y Poniente. con el úe
Lorenzo .Acín. y a Mediodía y Norte,
con el de Jaime Clavero ,
, ' Tercera fiMa. - Campo' sito en el
ténninQ- de Huesca, pal-Uda llamads
YaUfarta, de cabida cuatro hectáreas.
ocho áreas )' 24 centi~,reas; lindante: a
O¿-iente, con fundo de :.n~uel i\Iartin;
a Poniente, con una 5tuda eJe herra
dura; :l l\lediodía. con fundo de Fans
tino ,Pérez,.:r a Norte, con camino d~

Pebredo. ,
" C!wrta finca. - Campo inculto. sito
en el término de Huesca, partida Ha
mada de AlgiIerdía. de cabida una hc:.c
tárca. 97 áreas y nue~e centiáreas; lin
da: a Oriente. con la acequia del Bl'a- e

zo Alto )' con común de vecinos; a
Mediodía. con cabañera; ~ Poniente.
cOn campo de la viuda de D. Francisco
Escuer. y al Norte. con finca de (hm
Antonio Vallés.

Quinta finca..-Un campo en la par
tida de Alguerdía, de cabida 21 f.ane~

g:lS Y ocho almudes, o sea una hectá
rea; 5,4 úreas y 87 centiáreas; linda:
a Orrenfl' y ::\Iediodía. con la senda que
condueeal lugar de Cuarte, y a Po
l1iente y Norte, col1 otro campo de
S~,b3~tián Guillen.
-: Sexta finca.-Campo si,to en térIi.:lno
de l-h1csca, partida el Caeorón. de una
liedflrea, 71 áreas )' 60 centiáreas; lin~
da: o Oriente, con otro de Ludana
Monteslruc; a Poniente, con campo de
AriUa,aates de Escuer; a Mediodia.
con' camino a propiedades, a Nort~.
con campo de Antonio Otal. antes d~
Esh'¡)pa~ e ,

Séptima. finca. - Casa con corral.
sita en la ciudad de Huesca y su calle
de' Pedro' IV. señalada con el número
34, de superficie ignorada; linda: por
la 'derecha entrando. con la de Pablo
Fei"rer; por la: izquierda, con corral
de Fernando Larrosa. y por la e,>pal
da. con hortal, de la casa de S'lnta
Orosiu. ,',
"'La primera finca fué tasada por las

parU!', a los efectos de la subasta, en
la cantidad de 100.000 pesetas; In se·
gunda, en la de 40.000; la tercera, ~n
20.-600; la cuarta, en 20.000; la quint3.
en. 20.800: la sexta, en 6.000. y la sép
tima, en 5Q.OOO pesetas..
:"E! acto del remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de dicho Juzgado del
Hospital 'Y Secretaria de D. José Pas
tor. sitos en el Palacio de Justicia. del
Salón 'de' San Juan. el día 30 de Di
ciembre próximo, -a la hora de. las
pI)ce, 'y se adrierte que los autos y la
értitlcacíón del Registro de la Propie
'dad a que Se refiere la regla cuarta del
~rtículo 131 de la ley Hipotecaria, es~
tat"án de manifiesto en Secrctnría; qué
Se entcnderá que todo licit..a'-.r aeepta
cOmo bastante la titulación; que las'
-cargas ,anteriores y los preferentes,
si 1as hubiere.' al crédito del actor,
conii'nuarán subsistentes. cnlendit?:n
:(lOse ql,lC el rematante las acepta y
qUeda', subrogado cn la responsabi
lidad de. las ro ism~s, sin destinarse
a su extindón el precio del' remate;
que el ti,po -de la subasta. es la, expresa
'da' cautidal:l ({ce lasparte5 asignaron
a 'cada finca, y no se admitll'R'Ocstur<l
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~r~.en br.. lXleS3':-def.im:gadQ- o , fu.e.·reel~n~ eanEiad;. Se ha die-
en et:' EsIahteciniient'a »t1blim deStina~ I "!alfo,.·h- siguiente--· . .
oo'·atciect'o..wia.<::aB"1'idmfi@1a\ ~lD . ~--:-.JUez;. sr.' Fenrnllda:
menoso,al'tt pw:'l'(RJ dé.lbs.resp.ectl'ro:S 'Mlored'a-.~ de1\faBerca a·n de No-
~ . • <. • víemM-e- e ~:Por·~..tad9'-el·:m-

r Qtte. los antü"&' y fu- certifreacron terrer- -elCrif&•. een·, las ~cmnentos-que
del: ~f1:o de:- rapro~ a que- se se actJ11ip9Han. fii:iFmese ex:peíiiente, te
reffe~ la' regla cuarta. d~t·ar.ticnfo tm niéndose por parle' aiPrGCUl"admr mm·
de. la )el': ~otirearia, est'ar.in· efe ma- &el'MáJr~'se- lSeDe·por- f.ornilUn..iJIesro: eu· Secretarfu p-ara: su examen, 1':I.'da'.h~_ en, jUirio~rn,tiv.o
"ente"cfiénd1Js.e. 'IJre' todoliCi·\!adOr acep,. de-menorcmmtia.. d!'e- fa· que se· cQooere
la como basrante la .titnIaclOn. ~3Jarl"o,. eono emplazalDi'eHm·a]~ uemaa-

t: Que las cargas y gI"avámene~ ~- d2do_~. AntoniO' S~!l-0sselló; y.Ct?
tenores, y los preferentes al credlto arencmlha lI(Jo. ser ClMlGciüO' su' d.lm1.\'Cl'-
del actor contiñuarfui subsistentes, en- lio-, segwr se· e8RSlgn.a. eIf cnartQ otro-
tendiéndose que el rematante losacep- si. l'r".ig:,!~sáüerfa- ~tiffi:aci.~n' y em,
lay~..~ eD\ la.J:"espoosa- plazannento per medIO de edIctos. en
hiilidaj¡ de los; miSmas" • d~ a la ro.om.s 'que .ordEna el. ar.tieulo 200' de
s-J. extinción e1~'del remate.' la. ley;-~' En,i:uie=umearo, civil" con< in-

Dado en Madrid a' TI de Nov!embre SltrciGe:o.: el"'B(}letiu~Ofieial" y "Gace-
de~--'-El .lnez;" I)imas;:~- tade:-)furJ:Jrjri!'.. seOOdliÍndr.zse-ai dieho.lie---
El· .SEEI;efil1:iD.. E'l~ .(]e;ttmr Ax~ mauoqrlpcl:. Ilérnlino 'de ntre'J:~ día& lXl:-
tima. : J!3.~ enel:.j)Jieio-. . '.

~g. A1 )JCÜner :Wrosi se 1i.ene.por, .!)Fe-
, SIeDbKta::s 'Ias:: eopias Siinp1es;.. al S~'ml

do demébmse: }a) escritura de poéer-i
, dejándose testimonio ~n su 1ug:a~;aI

~m. 'POI: be:r.ba. la l1l8ftif-estación,. y
alr=a:t!b.. a, .. ~d&.. .

I:a aeori.<Í- ?! fLrIDlfiJl el. Sr•. D. ·Aoolf-o.
~~Y."Marti.ne~ Cbncóa:.,
.bt=. &:ll'rimera insta¡IC~ del ~L';tQo,

..J3! honia-;...tñl!.Y fe.-Adolfo F~mán
ti:z ~~~te.mí•.Jeau Besta¡:d."

y a :fIn de llevar a, efeekJ; Jo- aeo&da
, d,Q."l.ihte la~ente,. céq.uia, paLa noU·

1kacii)n j e[IJplazam¡-~'to al" ctcmimda-
. 4b &-:Sá:l'v:a,.!>.3lm qUe. dentro d·e.Du~

'VA dw.se. petiqDe en.. to,s, autos; apero
ciOfénillile que: de. no" "ez:ffic:ii-Io sera.
<IéBJán.cra en· rebeIdia.-· '.

I . ~¡¡$ia de~~ a :n M No:riem--
hred:e- 1!l3'O'..---J'iual Be$ard. . .

., . X-4338
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Por la presente, y en virtud de le
mandado e'por el Sr. Juez de instrut<é
eión de este partido en el sumario qu~
con el nú~ero 78 de 1930, se instruy(¡o
por tentativa de ro-bo en el tren corre«
de Andalucía, número 410, del día 1i
del.actual, se cita: a un sujeto alto...~
complex,iórr robusta. vestido con -trajel
~zul de mecánico y gorra, que el men":'
ci<?nado día subió al tren expresadd
poco d~spués de haber salido <k ht es...
tac;iÓl1 de Castillejo y penetró en ún'
departamento de tercera, en el que via';
j~an dos señoras, ·a las cuales pmen..:
diO arre:llatar'1Dl bolso de mano, qU8'
llevaban, para que en el término de.
diez días, contados desde la puhJica.'
ción de l~ presente en el Boletín O¡iJ
elal de la provincia o GACETA DE MJ.:-~

, drid7 cowparezca ante este, Juzga.d.o, .~
fin de que, sea mdo; apercibiéDdole:
~D..q¡¡e.de..u.o.haeerlo le parara el p-e~~
~lO a~ en derecho. :haya lugar. ¡

Y para que la presente cédula se po-,
blique. en la GM:E'x:A DR MA1lRm, la. e.xJ
pido Y .f\rm.() el!. Ocaiia .a 17 de. No<:
-.iembre: de. .193{).-El .Secretario -jud¡,i
eial, Emilio Parrilla.

JO-12..'6
'PU.SDrCIA

D. Vicente Ramón Redondo 1Ionte
ro. Jaez de ins.trneei-ón de la ,,:mda(
de PlaseuOia y su partido. -

Por la presente cito.. Hamo y e::wpla<
Z<l a Teodoro López Serrano. de trein<
ta años. casada" empleado. Yeein~ dti
esta ciudad. hijo de padre desCOllOCi..l
d? y -de ~Constantina, alto, ;moreno,'
OJOS castanos,pelo negr~nariz "1 boca'
proporcionadas y pieada de va-Ias.'
para que en -e:1término de cinc.o clias,í
contadC15 desde el siguiente al en. que I
esta requisitoria se insute en In. GA·;
CETA DE. :MADRID Y Boletín Oficial de
ésta prQyinci~ comparezca en la sala
audiencia de es.t-e Juzgado, con objeto
• ingresar en la Cárcel, por haber si
do decretada SIl prisión; apercibido.
.que ele no _v-erificarlo será -declarado i
l'eb~de, y le parará el perjuiei~ a que:
hubiere logaI"; pues así lo tengu aeor-'
d;\do eD_ sumario IU.Íme.I"Q 230 ck 1930,1
PQl'" el ~elito de injurias, a s. !tI:. do Rey:
(que 1,)10_S guarde). .

Al mi$lIW tiempo ruego y en~o ~

. to~.b~ A~~ridadesy Agentes de 1(.
Ptdiaa JBdieiaI procedan a la buso(

. de. expresa~() proc:e~ y, en el.ca~
de: ser-haludo, :w p<Ioilgan a nü tlispo-'
sición.. . ,-
~neia..l'1 de Nov~mbre «re 1930.

El Secretario i1Sdi~ Joaquín de: Gol~
sa.-----.Vieen.te R. Redondo.

JO-t2t71
POSADAS

• I).&n ~~fael del Rio y Luna, Juez del
üdo~celo.n de esta ciudad y su paT-

Por -el presente ruego y encargo a :
todti las Autoridades civiles y lJÚlita·'
res:e i~viduosdePolida judictial de: ¡,.

-la NSC'lOB proeedan a la busca de l~ t~;;
eaballeria que al tinal se reseñan. sus-:T~5~
traida en la noche del 6- al 7 de ~gos-Ti
te l11timo de la furea "Las Bar.rÚc&$lIo/

(Continúa en la página 676.) .
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ü.932

TORR&'tS JORDANA, Mi8uel;· -hijo
de Francisco y de Teresa. ,natural y
vecino· de Barcelona~ de estado .solte~
ro, profesión jornalero, de diez y_ n~
ve añ0\5 de edad.· domiciliado última
mente -en la calle de Verdi, número
98. baios; procesado en causa n\mwn.)
Gil de 1930. sobre escándal.o pUblico;
comparecerá. en -término de diez~
ante el Juzgado de instrucción del di:$
trito de Atar:lZanas, de B~lona. Se
cretaría de D. Mariano Poia.daS" para
responder de 106 cargos que resulLau.
contra: el mismo; bajo apereibimieJúO.
de ser' declarado rebdde•.

. 12541

6.933

·VE.:.'IDRELL MON'l"SERRAT. hum·
bij~ de Juan yde Angela. nalanl y
veClll() de Barcelona, de estadO-casa
do, de- profesión agente de negocios.
de trdnta'y siete años; procesactoen
Causa número 450 de 193e', s/lbr-e.-~
tafa; C1>mparecerá. en tkmin-o de' diez
días, aate el JUzgado de' mstTncl;ión
qel di&t-rito de la Audiencia. a~ H~"
celona,. Secretarlá de D. Luis: d'1! -MI.:
guel, para J'esponder de los cargos'que
resultaD coutra el mismo.- hajoaperei
bimícIÑO de seF ¡,ledarado:.reb::!c!e..

12593

YEBRA_ BARJ~ Darío; de treinta
años de edad. hijo de Antonio ~ de Ka
nuela. Datural Y Tecino de San Esteban
de Prevesos, CUJO actual ,paradero- se
ignora;.compareeerá, dentro de-l térini
~o de .<!iez (fías,; Mte el Juzsado de
lnstruc.clóp de· Lugo, para ser Il{)tiil
cado del auto de, procesamiento y re
ducido a prisióR. en sumarioriúniero
190 rld año actual. por bmio. ..

,\25~3

término de diez días.- ante el Juzgado
de ,jnstruc.!=i~n de Santiago, a ser re-

, d~do Jl priSión; bajo ~~elU•..'
.que; de D'l) "bllcerJo,'5~rá-declar:aClo rer; .
belde. .

SUAREZ GARelA, José Antonio; de
cincuenta y .,un añcs de edad. hijo de
Antonio -y de Francisca, natural de
P~tictel:la (Oviedo), casado.. 00lDU'
ciante. domiciliado últimamente en

. 'Madrid, calle del Tesoro, BÚmero- 11"
bajo letra C,; comparecern, dentro del
término 'de diez Mas, ante el Juzgado
de .instrucción del distrito d~Cham-

_he:.:::~ 4e esta.C()~e.. Seeretaria de don
Antomo Agmlar, al oDjeto-de- ser re-
ducido a prisión. con el fin de que
cl,UIlpla 'la ¡>-roa que le ha sido impues
ta por la exeelentisillU Andien.d·a. en
causa seguirla contra él por USUl"Pación
de fundones, COfl el número M3. da
1927; apercibida que, de no compare-
cer, le parará el perjuicio. que hubiere
lugar.

~,-
JUSTICIA

. Ai:929 .

:;E1VA_.l.'JE ~IIEL, Emilio-Cá~dido'
natural y vecino de San Justo de ea:
barcos. (Barreiros), de estado soltero
profesión lebra4or, ele diez. Yo och¿
aiío.s de edad, hijo de ,Fernando y An
tODIa. proc~ado por: lesiones a José'
Marí~Vázquez López;comparecerá, en
térDllDo de <liez ij,ías,-;ante el JllZgado
d~ ~adeo. con -ohjeto de notificarle
el. autó de ;su procesamiento, consti.
tuirse -en prisión- y recibirle declara-'
ció~ ~dagatoría:; apdl"cibido que, no
venfkán~olo. le parará el perjuicio a
_que ltub1ere lugar en d~ho.;

, 1~629

SILVA, José; -de 11i1.05 diez -y seis
afios.bijo de inCÓgnito y de Maria Jua-
IJ!8. natural y -.ecino del término de'
l! Esrrada, y que se crió en el l:Iospi
Cl-O de Pontevedra, !:~ltero, iornalero,
dé estatura regular, C(Iior moreno pe
lo y ojos castaños, .:Jaríz regular: qu~
Yistetr3je de paño en mal uso, proce
sado 'en el sumario número 121 de
1939. sobre hurto; comparecerá. en el

ó.928

SANCHEZ JBIENEZ."l\Iaria Teresa'
hija ~ Antonio y JU~l.Da, natural d~

. Talav~ de la Reina (Toleoo). de esta
do soltéra, profesión sirvienta. ~ diez
y ¡nueve años, domiciliada iíltim-arnen- .
te en la calle de FranciSCD Guan, nú
mero 1,6; procesada, ;or hurto. en el
sumario núm~ro 1.282 de 1929; com
parecelj. en término de diez día.;;. an
te el lpzgado de instrucción del dis
trito del Centro, de e$ta Corte. Secre
taría del Licencia.do D. Rafael Lóp~z
de PaJldo. al objeto _de notilicltr1a el

..auto decretando su prisi~n. dictado·
por la Sala, y llevar el:mismo a efecto·
bajo apercibimiento de ser dedarad~
~n rebeldía.: '. -

12615

i{EQUISITORIAS

e,
.t1UJo apercib'l.'mienlo' de ser (Júlaradt;,

rebeldes y de incurrir en lCi3 demá1
. . respon.sabilidades (eRales, de' 110 pre'

sen!arse ./0& !Jrocesados que. a conti~

JluaeiOn -se erpresan; en el pl(r,U).qa
. selu fija, a clIutar desde el dla di

ID publicación' dd -amindo .en ale
. pezi6dicoo¡icial y :ante el Jllez D

Tribrmai que se sel'iDla. Se le$ cita
"'cuna 'y emplafa. encargándpse ;
Jodas las Autoridades y Agellle8 de
ita Polic!a judl~Ml·procedan a ltJ
/busca, captura y conduccián de
;Qquéllos, poniéndoles o. üis1fo,ict6n
,de dicho Jue:. o Trlbun~ con arr~·

.010 a:ios articulas 512 y sa8 de la leR
de BlIJuicMmiWo Criminol. 1164 de
'la ley de 6l1juiciam'enlo miliínr de
,Afal'inn : -
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MlNJSTERIO' DE INSTRUCCION
,< o;::.

DlRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSERAN

~unda lista supletoriá provisional de las ~iaestras a quienes falt6 la puntuaci6n mínima de 25 puntos en dos de los tres
el núm. 1.

0 de la Real orde~ de 5 de Septiembre último (GACET,A del 7), y guardando

•

do NOMBRES Y APELLIDOS

PUNTUACIONES I--
TOT_..t EJERCICIOS CENTRALES

l"riUl~'l -1 ~~ej crci C1Cl c¡cr~¡c.o ajrrciclo

i
202 :l5 7 12
190 25 16 14
186 30 ro 16

~

23~ 27 20 ..•
177 ,2;> 25 fj 19 .
204,75 ~ 10 15
184 -:u; 15 15
1!.~6 27 6 20
185 so II 12

- 208 .25 1l 16
211 : 5. 12 15
223 27 15 15
191 ' :~7 6 12
200.25 :.\4 7 10

194 25 15 10
.169 31 1;) 11
:mI 25 12 15
210 2.'; 11 17

.. 175 25 20 15
:aol .25. ·10

.:)
17

llJ:~ . 31 15 20
207 35 ·6

..
16

216,;) 25 _16 11
166 30 18 10
17S 31 20 7
184 25 13 )5
211 28 11 16
189 25' 10 17
192 34 22 6
204 25 20' 20
194 25 16 12
.187 .27 :22- 9
185 ·33 10 20

185.3 ·34. 10 7
189 25 ,,',20 ,. 11
200 .25 5 20

·,200 25 10 17
.210,5 37 ¡. 15 , 10
183 29 16 10
176 23 19 25
194:· 27 lO 13
198,5 27 13 14
201 Zi 11 16
lsl 30 18 11
196 27 l. 10
200.5 25 16 Il

212 32 10 10
176 4Q 7 15
193 30 20 12
191,75 19 :6 25
177 40, 6, 16
203 25 11 14
172 36 16 18
169 ' . 27 10 20
175

l· 24 25 18
.198 28 .~.; 11

PUNTUACIONES
--

EJERCICIOS PBOYINCIALES

l'rlml.'J" S~o ~~I Laboresejercicio ejercicio pf~Ctl.(;O

'.
43 49 61 49
37 32 61 60
~ 33 51 67

49 . 39 92 . ;;9
36 26.2.') 50 65
36 26,25 82.5 60
27 25 45 87
21 50 45 80
25 30 50 SO
46 18 SO 64-
22 26 68 95
» 60 77 86

45 ro '58 58
34 « 9.3 73.25

35 42 67 5{)
17 17 50· SS

l) 52 65 84
50 30,5 SS 41.ts
11 30 64 70
26 25 s¡¡ 65. '

27 26 90 , 50
17 27 78 85

· )} 69.5 68 7\l
')- 23 70 48· -o

· 17 36 64, el
22 42 65 M

· 34 22 75 so
33 34· 70 -"· ~..
30 35 65 62
34 25 60 85

· » 55 62 17
· .50 3& . 47' 55 .'
" 4.2 TI 4S 69

, .-.
· 20' , 41 55: 69.3
· 26. 23 50 90

32 . 35 50 S3,
21 29 90 60'.

42,5 32 76 60·
·27 16 55 85

· 46 49 42 39
19 2S ss 65
31 42 63 ,62.5
» 51 65 '"85

32 31 70 4S
" 43 30 67 56

lI" &i.5 ·· 56 ro
:l
. 40 22 '100 50

29 26 53 " 68
28' 30 75 60

" '43 33,75 50.·' 65.. 42,5. 40 49 45.5
•• 29 34 65 73
" 40 26 64 42,

32 24 3.5 78
<)- 40 35 73.'!i" ~,

7,;3 12.5 92 86

D." Yícenta Fúster Boigues.; ~ .....•
Marina Sanz Ah'arez...........•..... __
Carmen Vendrcll Armeuter _
Maria del Carmen Alvarez Re-

sano .
Antonia Pascual Man rique _
.Victoriana R:lsines Zorrilla...•.•...•

<'Guadalupe Ircué Baquedano .
Josefa Sen'oseain Erviti.. .
Sofía· Garrido y Callejas ~ ..
Obdulia CIandina Soto F:.tiín .
Maria Celia Vila Prieto :;.: .

. Brigida Frade Guáldez..· :.~ .
Victoria Turró Corominas ..
Catalina de la Torre Barragán ..
Maria del Pilar Menéndcz Fernán-
d~ ~ .

Tomasa Baquedano Bdr ..
Agueda Pilar Goríiá.lez GÓmez .
Balbina Sánchcz Sánchez ; .
Pilar Aznar Palá ~ ..
Milagros Vidal García .
Carmen Gómez Escrig., .;.
Mercedes Sierr3 Diaz.. .
:',taría Asccnsión Gómez Fuentes..
Maria Martínez Laiglesia .
María Piña Forteza ..
,Josefa Be:t:os )' Bezos .
Amelia Cubino Pércz : .
'Esperanza Hernáridez Pizarrll ..
Caridad Pozo Gal.. :...

, Isidorn Marino Fontanilla ..
Dolores E. Piüeiro Corredoira .
Elpidia M:leso Delgado.,; .

.. Amparo Gou f'..omalada.: .
Mariil del Carmen Sánchez 'Ro

men .:. ' : ••,..
Natividad Sobera Beltrán.•.~ .••....
'Cecilia Becerra Ortiz.... :.••.•••••••~
Dolores Romei'o Gonzálcz.•••;;•••..
Maria Acuña Lamas~~· _........• :._
JusnsCamello González :.: ... :~_
:María Piedad Alvarez ·Raslrollo:••
Dolores Lladosa Perales : ...
Amalia 'Pérez Bellón...•::•••••••••••••
Carmen Barra! Pallarés..•¡ ••••••••• ;
Maria Vives Santa Cruz .
Yietorina Barto1r>mé Escobar ..
Jacoba Martin l\fad ruga ..
Maria de los Dolores Villabon

,Cuervo .~' ; ..
Antonia Gárriz Andueza : .
Concepción Calafat Cerveró ;.
Felisa Guerrero Urbieta ;; :.
Justina Bermúdez Peñamari:z ;
<Petra Campo Ejea· : .
Dolores Bofill FI'igola :.•••••••
Maria del Pila'r, Más Sancho•.•••••.

. Filomena Diaz Domingucz :
:Maria. C. Rodríguez Fernandez .

770
771
172
7'13

,774
775
'76
'177
'178
'779
780
781
782
783
'¡8(

ni
C18
819
~2()

~21

322
823'
S2!4
125

785
786
787
788
'189
';90
'191
792
793
794
795
'196,
797
798
799
SOO
'SOl
802
SOS

i04
ros
S06
¡07
,ms,
W9
;10
SIl
812
813
SU
~15

H6
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.PUBL1CA,·Y: BEL.LAS ..,:.ARTE5

¿A.-SECCION 12.--;)ROVISION DE ESCUELAS

ejercicios caiificados pnr las Comisi'.Jnes Centr~les y que aprobaron uno ae ellos, larmada de· acuerdo con 10 prevenido ea
el orden de prderenc:as que .establ~ce la' convocatoria de 20 de Julio de 1928.

.(Continuación' de la GACETA núm'. 327~1l

'"
l'l1n·.;IX~(ln SEHYICIOS INTERINOS

'IQ1'AL FECHA PROVINCIA
TOTAL ~! ¡-Cl"l:;l

r."~FllH, D&L NACIMU:.'\'TO EN QUE ACTUARON
,Jel e:tpp~ljtl1l't' .Aiim ,llC9e< D1a~

54 42 298 !. 1) )} o 16 ~Ia)'o 1904..................... 1 Alicante.
s." 53 ~ ~ l) 1} 26 Dici.mbre 1965••·••••••••. ·1 Valladolid.
61 51

.~
2!lS .~ » » 23 Mayo. 1904.............. ~....... B.~rcelon~.

54 <J 2US .1) » » 28 Enero 1909.................... \lzca.p,
50 70.5 297",'75 )) » » 23 Septiembre 1908.............. Burgos.
50 '43 29.7,75 . ~' .. l) 12 Enero 1896.................... Burgos.5.5 . 5S,~), ~7.5 lt .} » 15 Febrero 1909.; ................ Zaragoza.
53 47.5 206,5 2, j. '- 17 24 Enero 1903.•.. ,................ Navarra.
5:~ ;r;s,.~ '- 200,5 ,

» » 1) 22 Agosto 1008.................... Madrid.,
5~ 3 l.i.:,i' 1': ' 296,5 ~ » , » 2(1 Noviembre 190i~.............. Pontevedra.52 33 , 2W' 2: ]0 11 29 Enero 1906.................... Madrid.57 .2;; .l, 200 2 5, 113 ..8 SePtiembre 1964.............. Santiago.-'
5S 50 .:296 ,. )} .-» 25 ~Iarzo 1906...................... Barcelona.51 44.S ~~.75 ,1> ¡} » 4. Agosto 1906................... Jaén.
55 51,5 291:i,5 » » ,l) .12 Octubre 1897.................. i)\'iedo.57 69 295 J> l) » 19 Septiembre 1905.............. Zaragoza.52 4:! 29.') >} » » 5 Febrero 1892.................. Salamaut':\53 :3'2 295 ,» » '¡} .31 Marzo 1896...... ;.............. Huelva.60 59.5 29-1,5 » 1} '» .16 Diciembre 190ft.............. Zaragoza.52 '41.5 2!).J,.5 , 1) , 'tI • 15 Diciembre 1906............... Valencia.66 355 2!l-4.5 ,': J) 'l) ~ » U Diciembre 1906............... Valencia.57 ' 30:5 2!l4,:5 ,» ft' l) » 27 Enero 1906.................... Barcelona.5.1 ,26 29~:1,5 ,

1) » 21 ~Ia)'o -1903...................... Salamanea.'- )}

58 70 2!)~ 1)
"

",» , '1} 'j Abril 1908..................... Almena.58 ,58 L 29-! » l) » 3 Noviembre 1902....... :...... Baleares.I56 54 2f)4 l) :"» ',' » 14 Mayo 1904...................... Sevilla•.55 28 2M l} l} )) 8 Febrero 1903........ ~ ......... Madrid.52 52.5 2<J3.5 1 5 6. ,17 Diciembre 1899............... Avib.62 39.5' 293,5 » » l} 28 Noviembre 1899·.~............ Murcia.6.'1 : 24.5 293•.') » » ,)) 17 Febrero 1905.................. Zamora.53 46 29:~ " Í 21 14 Abril 1905...... ·........•....... Santiago.
f'

"'58 . 48 293 )) .» » ,16 Noviembre 1905.............. Palencia.63 '44 29:~ )} » ~ '27 Enero 1906.................... :. Barcelona.
51 56.5 292,8 1} :~ » l> '.18 Septiembre 1899.....:........ Jaén.56 47.S: 292,5. 1 4 ..'. 19 ',12 Septiemb,e 1902.............. Zaragoza,;:'so 42.5 292,5 -» : ~ ti 18 Noviembre 1909.............. Cáccres.52 40.5 292,5 » " jf 1> 11 Junio 190i..;;................. Valencia.62 19.5 292 1 5

L/U 21 11 Agosto 1896...... ~ ............. Pontevedra.:
..55 53.5

f

291,5 l} 10 10 -- ; ..
~ Madrid.67 48,5 291,5 1} » I - ,. 28 Octubre 1908..:................ BadajO&. .'.

50 47,5 291,5 l> ,: » ». 21 Enero- 1906...;................. Valencia.'54 39 291.5 » ')) ~ .» 1 Enero 190G.....................· Jaén.54 ' 36 291 » 10 24 13 Marzo 1903.·................... Santiago.6> 45 291 l) l) l)' » Tarragona.52 43 r 291 1} » » 6 :Marzo 1906.................. ~. Hucsca.52 38.5
l'

291 ~ " » 30 Noviembre 1905.............. Salamanca.
52 27 291 » , » » 28 ~fayo 1901. .................... Ovíedo.62 52~5

( 29.0,5 2: 1 26 12 Marzo 1902.................... Navarra.62 25,5 1 200.5 l) l} " 22 Junio 1908..................... Valencia.'50 48.5 I 290.25 » l) l) 20 Enero 1909.............. ;....... . Burgos.62 51' 290 3 7 'l- 20 Marzo 1ap4.................... Lugo•..:}
50 40' 290 2 1 '7 18 Enero l()..~............... ; .. Huesca.70 4&

I
200 1 5 19 12 Septiembre Hnni... ,..__.... Gerona.57 (l.~ 200 .. "

1) .- 30 NoTicmbre 1906......~ ....... Zaragoza.67 4S 290 1) ,1) .. 11 Agosto' 1909............; .....:. Sevilla.51 41 200 ~ & i, 13 ~:t:rzo 1902_.................. Lugo...., -
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PUNTUACIONES PUNt'UACIONES
-- --

~CICloS .PllOVlNCIALES ..
TOT~

EJERQClOS : a:N1'lÍALES..

Primer ....... j&<sdd. Labores
PrJmCl' scg¡JJ:Co . nuc.

e j erel elo ~j~rel,elo p~ht1eO ejercicio ejerclc! o ejCrCoel0

.~ ....'.-

33 35 50 82 200 25 6
., -. 12

15.5 37.5 49 75 177 25 6 20

.31 3./i 51 60 171 22 ~ 25
30 21 72 60 183 ' :8 16- 14
47 35 97 90 269 35 II - 20
2t Z1 60 85 19, 26 lO·· m
» 92 50 75 2l'1 31 11 8

21} ; ~9 ?'5 l)8 182 :8 10 16
26 ; Z1 68. 71 192 25 11 13·
31 : ~ 40 .. .g 56 ]68 ~8 11 19
30 : 4(}. 86 9 )65 3~ 22 13
28_ ·23 57 65 In 23 25 II

- 33. .. 24 83 52 202 32 16 14
35 : 20 20 90 - 17j , 25 10'.·- 19
46 27 00 {i0 173 36 11 13
lfJ 27· {)5 40 182 :18 10 - 15·
28 30 75 lSO 183 16 U 25
31), 33 65 67 201 : 25 12 13
.36' 33 5ó 41 164 30 15 21...
~. 32 84 87 23q ]5 25 lO

..» . 6'5,5 . 57 78 2ln•.5 'J:l 11
.. 14:

~. 28 . 75 45 176 . 25 21 20
.32. .29 60

,

60 181 40 6 14
•• 55 57 65 177 30 11' 17
$' 10 63 70.5 17rl.5 30 ]5 20
·,t : 69,1$ 63 76 ~OS1i 30 10 10
1:1: 33 71 31 168' 37 10 16
J 72.5 65 67 .:1e4,5 :n II 11

39 32 • 95.5· 166,5 26 15 11
11 23 62 88 170 25 16

J

14
18 12 100 . 40 170. 25 10 20
.22 30 52 .72 176 20 2\J 25
18 20 95 60

; 193 . 27 15 10
.3&' 28 [;7 40 159 2.5 :<3 2a
-4i3~ 15 50 '10 J78 3.1 .11 15
:ID 22 70 70 192 29 14 13

;
.39 35 72 49 175 25 15 lij
~ 44 77 74 Ulo 19 15 28...

45. 32 f8 100' , 175 ]6 12 26,:n: 33 81 50 HIS, 15 10 26
..M 25 58 71 188 42 .5 21
"35' 32 79 25 171 27 15 10

r; -38; 30 90 30 188 31 10 1%
..10 • so 76.23 50 166,5 36 11

,
11;

~. 22 51 82 186 :!5 21 11,
'3\)' 35 45. 50 HiO 38 5 140'.

.35 31 50 52 168 26 20 lli
.:30, ::6 34 88 178 25 13 13

:& 56 54 80 J90 ~8 6 16
.tt 22 74 53 16.1. 31 15 16
18~ t 30 80 50 173 2G lO 1'1

·3.r 21 65 62 " 1'19 Ui 20 ~
.29; 28 92 59 UIS 3-1.- 10 l.
:13 29' 72 53 161 3:0 16 11

· 42' ; :n es 43 J8~ 24 14 28
10 22.6 80 .73.6 19l 2S 16 18
Z 23: 47 '15 170 W 10 21

.30 , 35: 30 83 178 31 15 - le.as: 6 67 73."75 18J.75 30 10 '. 14

· 29- 37.6 70 -:().~ 177 25 11 28

· 41 22 50 65 J& 2'1 11 a..

· 29 29. 48 75 18i 25 Ui ~

· .' 83.5 5> 67 :¿OO.Ó 30 10 11
35 27 56 - 35 lO3. 40 II 15
4~ 30 60

.
50 177 25 12 16

U 27 b1 70 .17,s 25 18 140

· » 70 47 69 186' 20 6 25
32 30 40 48 100 37 II 140

· .r¡
~5

I
65

I
42 159 35 21 11

· 23 25 75 00 179 25 12 15
~ 30 28.75 65 42,6 100.25 31 12 11

I

· 3.l 20 70 .45 170 25 10 13 I

, .~

D." Maria Concepción Ca r r i 1 Alva-
rez .

COD;suelo Mazabal Losada............•
Mana .,Umsolación' de la,. ¡"UM-
J te Bermú?ez .

osef¡r Modla Castro _
. Pilar §nm~taJ;liaz.. ; , , .

¡rcbceaes Gonzalez Olivas ..
sa ~l de Dios Boiza ..
~fa:la Teresa Muñoz Espino$3. :.
Juliana Salomé Riol Vicéilt.e .
Francisca Serrado Montane .
,~fa·'S~.nehez de Eolias Tarrius.
Irene Bueno Faro .

. Luisa Yicente Laguna ~ ..
1Itar1a oel. Carmen Pérez R.omero.
~sar~o: Yázguez Menéndez••.• ..: .
uln~a. ~,tuel ~aras:a.....~.~ _
~na J;1'elisa 'Delgado Rodri,pez••.
Jo~fina A1.eát'az· Orts :
Basilia Cano Solana ~ _
Dolores saavedr.¡"Mor;ales.••~••••.•••
liarla Co.g$uelo S a Ji Cidac:o Pé-

rez ~"l.: :~ ::.. ~ ...•.. ~ iII Ilo _..

Ant.onfa Peri~ Yarza _ _
Hcr,mi.niaBesteil·o Gestaso_H •• : .:._

Maiia deJ Pilar Ferniindü Val.......
Isabel."Cortés Figueras:.... :••••••: .•.••
Pet.ra·:Garciá Romo...4.",. :•• ,_. ~.~••••
Margarita:SaIvá Taner : ..
Julia Sánchezy Sánchez ...
Augustas '·LopezROdríguez ..
Marina LUnas Julia .
AntQn,Ja· Metino ·l\;lartiD••••~.~•••••••••
Maria ;Ghneno' LaguÍla.. : _..
Mercede$ 'Baries Toledo.:.•••••••..•:.
Mati!de .L.ópez Oriht¡ela.•••.•••_" .
ElobaSa.nz ttlces;.: .....~••.._ .
Mana Tet~sa Campoy Caeho :_.
Jos.~;¡;Tal!adá Prades: ~ ••..._
·Co»SlJ~o· Port"eIa Pardo....••i~'....
JO&e.f~earmona Dominguez....:. •.•;..:
Serat;i,u~niáléz. Lópa.:.: · :_
AurGfa.' ',!::sea .Lacambra ~ .
Catalinalla.'rroig' 'Migue!.,. i_ _

Concepd6n. -Vera· Már:mol. .
Ma I ~:·"Pil A 1 r.:.p' r a e. . ~r ya 3.&.«;1pez ..

llar )le.rcaao Hernand().••••••_.~ ..
F.IOlUel:1a Chacón GQnziilei.._ ..
Isabe~ Miranda· Martfll,.: ~ ..
I;Wilia Garcíá Comite .
Marla jutia: 'Costa Ramos ..
Pilar BeJ.'tián Pue~0:.t' ~ _
.Q.csamj:larados Jose ~._••_.,.._
SOcorro "Sanz Ruiz.. :••~~ o.' ~•••••~ _

~tatía Miras Trabálón: ~ .. :' ~
FranciSca Arbós Mir _ ..
Fraucis~a Gonzalez' "Diaz.:.:.: ..
Er,1\;AurQN\ Fernández Quirog.e..,._
ES1e!ania Rúbio LizaI!Ía ~ .- ..:..
AntoliBa David Valiente~.~· _
~Ruiz HeITera..... ,¡.~ ~ ••

,Maria de .los Remedios· de la Fuen-
te ·BeI:Dlúdez ~ .

. 'Irlnidad Sanz Luces :.
Maria del Carmen Rodriguez Lá-

zara ..
EmiHana BernaI Sánchez...~•..•.•••.
Serapia Gorrochategui Apahltegui.
Maria Piedad Lisbona Laho%. _
Esperan7;a Velilla Mann ~
Enrique~ Vicente MonteS:; ~.
Rosa Planz Comas .--
Blanca'Villar de Imaáa...••• _
Maria ~lldreu BelIa¡járt.. ,¡•• _ ••:o._~
Francisca Ortega Monedero _
Mercedes Reguera Piera:.~~ "..

de NOMBRES Y APELLIDOS

826

S27829
830

, 831
832
833
831,
~...
837gas' ..S39
84()

841
842
M3
844
845
846

847
84S
849
850
851
852
853
854
855
856
857
t58
859
860
8~;1

862
S63
864
865
86j
867
868
859
87()
871
872
873
874
875
875
t77
878
879
SSO
SSl
882
883
881
885

886
iS7

288
8S9
89;)
891
892
893
894
895
896
89'1
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-aer~te AiJ:o t lI_ J)fM

\: I

i /"

53 .' 17 D1cie~ 1944..••. ~••••••,.,. Ovieife>•37 290 • •51 61.5 ~9,5- 2 &; t 3 Junio 1l901........•..••••••••• ,Lago,

r' 53 65,6 289.5 • • • 22 FebrerO'190&.•.. _ •••••••••.•• .Lugo..
52 54,5 28,".5 : 11 JI: • 19 lIayo 1·~..................... ·La Coruiia.
6Q 54.5 2t9.5 I » • 10 Marzoo 'f"9$¡.~. 4' ....................... ; ·LogrooQ.
51 43,5 289.5 1) ., ti 21 S4Jp-tieJDbre 100&.............. , SeviHa.

I tíO 22,.'5 281).5 I • •• 8 Julio 1.00&............. lo•• ' •••••••• 9 Salamanca.
l'· 54 53 289 1) 1> ... 14 DidembFe-- 1~....... ,.......... ·Sevilla.
¡" 50 47 289 • .. •• 29 Etrer~ 10005-........................... ;Ba!"eeIona.

I 68 62.5 .. 288.5 I • • 9 Marzo. 1~905-................."... Bareelona.
! 67 56

1
288 I • • 13 NóviÉnnbre 1~••..•••.•••..• BareeI6Da.

i 59 5; 288 I • , 28 NOviembFe- l106_............ Z·arageza.
! '62 24 288 1) t> • 31 E'D.ero~ t007·.................... ,••-•••• 'Aria.

i .54 58.5 287.5: » ~ .. 28 Abril l~" ... ~ ••• t ••••••• t ....... Gádi21.
.60 54.S 287.5 • ,. ... 3 A.gosto 1907_.; ..•_ ........... .Ovieoo.
53 52.0 287 5· I Ji W 9 $eptiemhtte·l9%••••••.•••••••, Valenci'a-.
52 52 287 • • t;' 23 J"llnio 1.90&....................-........ Valladolich
50 36 287 • 1- ') 9 Marzo; 1.9Q3..••••••••••••••••• 4I: Ancante:

:. 66 56,5 28(;.5 • .. )": 14 Junio. ~3.·.•••"..•• "... "•••.••• Av-na.-
50 3,5 ~86,5 » • • 6 Marzo. t9.8_.....•~•• _~.~_ ~Madrid.

62 32.5 286 » Sl D 31 .Julio li9i............•~_._ SalamaRC'a;.
66 44 285 • ~. t 18 Octubre 19ü&.-....---.--••. Vale:l1cia.
60 44.5 285,5. 2 4 5 22 septiel1ilbFe :t9M,.;••"*~ _ •• Pontm'edi'a'.
58 5O.ti 2~5,5 t 1I 2 2 Agosto 1960..........._ .•_~_ Santiago.
'65 42 ,2855, t .' 1) 28 Agosto 1000.........•••••.•••••• Jaén.50 '. 27 285;5, " 110. .' 25 Novieiubre-.1902.•.•_._ Salall\ane~.
6~ 53

I
2;4 1 1 ó 3 Enero! 1008__•·.._~_._•• BaJean!s.

53. 26.5 281 » I ... 11 Diciemlu:e· 19~5....••_~ ·Salamancih
62 6!.5 283 t .. • 18 FebreJ:o·1902............._ .... M{d~
5S 58 28:~ $ .. • 17 Seplie1l1OCe.19O!L.__• Gerona.
55 58 283 • i}' .. JI.' Segevia.
65 42 283 • • I

.. 5 .Jullo 190¡-_._._...~... zaragoza.
.52 28 283 t· f¡ l' 8 Ma.yo 1.9.Oj__._•• _ 'Valencia. ~'¡O 5·~.5

t
282,5: • 1': t; 28 Enero19'OO____.~•• .Almeria.

' .. '57 47.5 282.5 . • J. .. 23 Enero ·1!Ul3..____ Oviedo.
52 3S,5 282.5' » .' t: 24 Fid)reoo·1.9.o5·_••_ ••••••• Marcia.
55 52 282 » tI ! t; J) ·l'ax:x:agOlIa.
62 25 282 • • t .'14 Junio 1.898..__••_ .•••__.. SanÜ3go.
54 52.5 28i - » 8: » 8 Mayo

19.D7_____
Badajaz.;.,0..

51 35.5 .281,5 • a t) 29 Julio 1902___~•••_._ Av:ila..
68 24.5 280.5, » •• t.: . 16 Abcil 190.6•.•• _ •••___._•••. Barceunm•.
52 56.5 ~9,5 t. 6 1 29 Septiembre' HOL.._ ..•._ Baleues.
5'., 38.5 %79,5: I 2 22- 3 Abvil 189:;.._...____ Jaén.
·58 54,

i~~,5 • &' » 9 OctubJ:e 190.5_.__•__.':",.,•• Burgos.
·57 42 » t l' 15 Febrero 189.1.•.•••••••••_ Zaragoza..

57 61.5 278.5' » ~ .~ 3 Octnbl!e 1907:...••__••_. Granada. "

61 49.5 278.5: » • l) 3 Enero 1889__,..•_••_._• .SeV.iJla.
51 49.5 278'.5. l) • JI » Segoviao..
00 38 278 2 lO! 25 29 Septiemhre.19~__._. Segovia..
63 54 %78 »' ~' 11 8 OC'tubne. 19(\7:..-...~._.,~ .•_ Huesca.
53 47 %78 J! ,. II 16 AgostOl 1.90.6__••_ .......... ·Valeucia.
00 39 278 f) .. "

17 Marzo 19D7__.___~ ... ·Sevilla-
55 24.& 1:77 .5 1 7 13 7 Enero 1.903_._.......... _ .. Almeri2-
62 48 217 1; ,. ". 7 Mayo 19.07._._.~__._.•• Baleares.
66 26.$ 276.5' !' ~ .'.. 1" '" ..~+~. 1l!O~ Alava..
51 34

J
276 4, • 17' rs.;..,;;-mb-;;'i90S'::::== Lugn..

57 49 27~ ~ .- ¡)
!28 Abril 19D4.._________••• Zarageu..,

56 42 2i6 » • D. j 2 Septiembre 1907_.•••••._ •• Zaragasa.
M 40 1:75,75 » • 1). ; 3 Octubre. 19.0&.-_._•••_._•• Jaén.

l
: \ -

156 42,5; 275.5 • ) » '27 Diciembr.a· 19(14......__••_ i.ugo.
50 41.S: 275,5 » & l)" 21 .Marzo 1.9.:O~ .............._ •• Oviedn..

52 42 275 2 l; 27 1.6 .Julio 1003•..•• ~ ................ Pontevedr:' .
51 17

f,
2.74.5 • 1>. ~. 5 Enero 1905..................... 5alamanc'l.

66 55 274 E ». & 3 Septiembre 1909_•••u •••••• Guipúzcoa.

,
'52 44.5 273,5 » .' I 13 Septiembre. 1.909_......... _•. TerueL
67 38 2'73 t » » 19 Dicitlmbre.. 1905_............ Zaragoza.
51 36 2'13 » t .. » Salamanca.
62 60.5

f'
~2.5 » 1) I 5 Junio 1!lO8..•_._••_ •••••• Gerona..

·67 ~:~:
212 5 » t· I 6 Junio 19.08......___....... "' .......... Navar.ra.

52 272:5 " 1 .. 14 Junio 11105..•••~~•••••• Barcelona.:.¡,
60 46 272,25 • • • 11 Marzo 1903.•...••.•••.••••••••• Burgos.t. tiO 52 1 272 » t • 18 Octubre ~893_•••• ~••_.~.1 ......~ :Yalla,dolf~

~ -' ~
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rUNTuACIÓr'.'ES , t. . ..
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EJERCICIOS PROVINCIALES
. 'rOTAL

EJERCICIOS CENTRALES ide NOMBRES Y APELLIDOS - .~

trien l'rlm.ef 5eglIndo EJeoclclo
Labo~

l"rimc' ._1 r~_
eJerolelo eJénlc[ó pr"'ó'lco ej." ci el () ~jcrcieio ele~~L~lo-

S98 ID.-Rosa G. :Marzo ·Marin,. •.•.•....••••..•.. 23 27 - ... I
.. 27 .. eo 15í 34 15 14

899 Asunción Sánchez' Paredes...•••••.•• • 36 74 f6 176 27 5 19
900 Josefa Morenté Godoy................_ 28 23 75 54.25 18. "5 26 15 lO
901 Feliciana Rodriguez Casas........... 5:9 39 6" 6s 20)'~

3~ JI ~l

902 Maria Teresa Franco Señaris....... 25 36

I
Ü 70 1 ..

40 ~ 18..
903 Julia Luengo Gómez......•........•.._ 15 5 3~ 98 15J 26 .. 7 15
So! Emilia Fernández Riva y Fernán·

dez ................... , .................... 34 10 80 50 17! 2: 20 12
90,3 Maria de los Insamparados Redon·

do Muedia...........................••• 20 25 70 45 160 25 ~O 13
906 l,[aria Scgarra Aberasturi............. ;.:1 30 :.6 70 187 15 <)- lt_:J

907 Manuela lruretagoyena Olazábal.... ~4: 32 17 50
I

1; ;1 :::u jI 19
908 Julia Rodillo Sancho.... : .............. 40 35 lO '20 195 ~3 " ..
9<.19 María Calzada Andrés.................. 33 ~5 .,7 67 16'; 25 J6 11
910 Cipdana Pereda ~el'"rera............. :9 32 )0 (15 176 25 ;5 15
911 Ana Puigdomenech Vil;lplana....... 21 :'9 64 [6 lJU 41 ]3 6
912 Leocadia Tortonda Garcia............ ~O ~5 70 7a ]8:) 26 lO 17
913 Leocadia Alón de Vidalfor.l)ari... 38 ,. 36 1'9 45 j7li :'3 10 4
914 Consuelo Caballo de Migue!. ..•••... :..'2 20 fA) 6~ 82' 2, 11 14
915 Ana Plaja Trull............................ 22 l~ 5% 74 161 37 6 14
DW Rosa ~onay Vida!.. ....._................... ~'i. 21 58 :3 }."'9 ,6 17 12
917 Fidela Trigo Vald~ras"................ 15 ~ 55 ti, leQ 33 l. 12
918 Manuela .Llaneza AIQusp............._ 43 2t 60 70 19 ; 2J 11 ]5
919 Maria del Carme.n Moreno He-

rrero ............ _........... _...................... 10 27 {2 71 150 26 lO 1;;
920 Amalia .eha.eH .MQratal.,. ..........._•• 22 .. :.6 1S ¡;•• ~ l'j 28 10 1:)
921 l\laría,ArcOs Omi~te." ..........~••~ •.:.... SS' 42 45 ; 5"; ,~ j80 41 Í" 13
922 Te~ N~sla Tu.r.ró...w.,..,.~ •.~; .••• ~:":.. "'31 la 59 ! 53 :: .. 51' , 34 7 19
923 l\larí~.Leoll~r: A l.d a Y.t.u r. r j'ag a 1r ..

-
Ayal:i ~_ ..... -~ .... "" ... ~ ....... t .... ••• ......," .. '......... 2-'). :--5 . 39 i $5 16;; 34 6 i 12

924 Ddlores_ ~ámiz' y.. Ochoa ..deErive. 3) -36 ¡; ; 3,) 1.9 21

I
2; ::1

!J25 María d-el .Carmen. F ernández. R~
dl'iguez ....:...........•..•....:~.~~..... ;. 45 25 'jO ; 6: ~ () . :4 .,,.

~ 3.,J
926- Anunciación Blanco Colo......•.....• 24, :''1 00 6; .7(i "'~ 11 15.i)

927 Persc.eranda Vilas..Castán............ 27 :'9 19 47·' , 172 3 2{ 3
928 María de los Dolores Cande.illa... 22 ::0 37 ';8 15; 3D 1> 6 .
929 Pib.r HcrnándezMortz Encinar....: 21 27 70 ~9 Hi2 <)- S 18 ,-o
930 Josefa Algudo Vengut.._ .............. 16 ~O 6$ ';0 ]'; :25 Jl t931 l'\ati....idad Var~as Gultresa............ .5 2.5 40 6; , ]65 ::6 5
932 l\Iicaela·.del.Arco Bravo...........•.. _ i'l ~9 6t - 47 ]61 18 ~ 7
11:13 Purificación' Guíllén Lízandra. ."; ... 15 2S 3S ; 55 1;3 2i 11 :5
93t Eulalia Pérez Mombela................ : o!, 48 60 23' 16 ; 26 10 I 14
935 )laría. del' Carmen Riyero Fa- '. , '.

jardo ................_....................................... . ~. 1; ro 53 J53 17 'l' .15-'
936 Pilar ?lurcia ,Arocena.. .._.............. 33 ::0 33 : ti4 15 , 32 II ~O

937 Angela Alujo .Formenti......... -.....• . 3) 36 98 87 _5i 25 15 : . 12
i9J8 )lnría, dcl Cannen Tomé Rodrí· I

guez 32 25 ;0 7Q 167 ;:4 'l~ 8......... __ .........................................' .. ~a

939 A. Custodia Adanez-G. del Pozo: .. ;0 '(1 ! 50 65

I
J{).::' 1t5 5 , ¡,

940 Juana Comas lfussóns................. :n 23 , ,,1$ 48 1;,0 -,4) n ~5

941
,

Asunción }!assagtlcr RosdevaU•..... 19 29 5:>

I
5_ 50 <)- 17 17-")

942 María del Pilar Echevarría Orliz...· 34 ~.:; 41 5 '5 1 1;'0 _ :il 6 21
9i1:3 Justina Ayerbe JilDénez.... ~ .. _....... ~5 20 30' 78 I 3';' 3~ ;;

,
-15

944- Yictoria Iribarren .Martinez.......... 22 3.1 40 . I '58 15\) ;9 1 17
945 :.\1aria ConstanzaIbáñ~ Bl.anco... ~ 20 "l' 40 8.J ¡; .:n ,

11 8-~ I

946 Agueda Almandor EU:r.ondo...... :.~ .. ;¡ , 1. 41 5'; 1 tJ 27 II 1_.
947 Ros.ar!o Aguado .Past;or., .............. 'i) 40 45 6S 17; i:9 20 10
918 Jeronuna Juan Cerd:l.....'" ..•••. ~~¡•• 10 33 ,

~~ '. 7 ~ ]i; ! 20 J6 -~8

J acoba Ceballo5 .Clln.:anceja..•••~•..• 1) 22 50 50 I 158 3'. 6
¡

10949 -
950 Ro~a l-'aláu.R.os~ll.. :........ ~:.•••u··_1 37 ~~l 1 ;2; '43 ·.163 2:; 6

,
iO

9:>1 Lu¡:>a Martinez ScUes.............. ~ ... 20, 21 75 5) 1 1) :;ll li) , !i;
952 Leónidas Chasco Bez-uete............. ~. 4~· 4.'i' 4:! , 157 35 6

,
13

953 POU". Pirez. ut.DO.......•.., ....' ••.••.l :';8 ,
~3.-

. :lO S-l .- 161 25 10 14,
954 Franclsca Vidal .COmalat.......•....•• 31' -, ; ]4 ¡3,. 52 15 ¡ :6 17 , 14
955 Presentación Andrés 'del CorraL. 4'J ~8 : 4~ :4'j 161 :5 II 17
956 Con5tancia Erq-llerecocha. lruetu.~ ;;¡i) - , ¡¡ ;3!],' ~,7i' ]55 25 16 15
957 Pilar Almeida Lebrón.................._ ' 25 <. ::3 " 3!)- ;765 "15 ; 32 16 '. 10
958 Sixm Migucl López.... __ ............ ~ .. 2' 19' 42 ;70' 1 3 27 20 15,

28~~
-

959 Felisa Palhtrfs Pél·cz.................. 2¡ i{3 '68 156 ." :.J6 10 '18
96{) Estefanill.Ecllevarría Mezqllíriz....• ~O :.6 4:) 55 .65' 2.') 16

:
12

961 Dominica .Rodrigo .Ramos.. ;~ ..·.....• , 17 <). :6 55- ]5-3 <)~ 1::; > 10-)'. -o
962 Irene Pérez Pérez........,............;._. n :::! 52- '6.¡ ¡52 25 ~!! l·
953 Antonia LlanQsMe1"a....: .•.••••.•... ~:· ~o ~9 62 I 1)3 :3~ ;~o 12 13
964 Dolores' Espascs Conejero..•••••••.•. 2-'3

I
S 4;) 68 154 33 5 Jt

~65 Gabricla ·Sabaler. CaseHas.••••••••••• 30 21 3~ 56 .t~). i 26 11 14
956 Lorenza'Herliando Miguel._......... 15' . H 42 5" J5l 26 ' .J4 12
961 Mariana Sansa !wtonjo.._.~.•._._._.• ·3UlJ' 30 46 f4 lóO 36 .10 '11,

.- ..

•

-

....
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PROVINCIA

EN QUE ACTUARON

Zaragoza.
Santiago.
Jaén.
Santande:'.
Ponteved~···
Segovia.

Oviedo.

Ovicdol
Ponteved;
Huesc3,
Zaragoza.
Avila.
Valencla.
Barcelon:
Se;:¡ovia.
Valenci::.
Toledo.

Valencia.
Vizcaya.
Guipúzc•.
Cáceres.
Guipúze.
Santanli:· .
Barcelon.
Valencü,.
Baleare~;.

Valenci;,.
Gerona.
Gerona.
Cádir..
Oviedo.

FECHA

DEL NACIMIENTO

4 Abril 1893 .

21 Abril.1906 .
2 Se¡>tiembre 1908 ..

21 Octubre 1905 .
1 Junio 1892.. " ..

»
k

26 Enero 1910 ~'"
20 Febrero 1909 ..
10 Mayo 1907 .
21 Julio 1907 .
20 Julio 1907 .
14 Noviembre 1907 ..
25 Julio 1905 .
26 Febrero 1903 .
25 Junio 1922 .
3 Septiembre 1900 ..

24 Enero 1898 .
26 Julio 1905 ..
28 Febrero 1887 ..

2 Marzo 1899 .

23 Abril 1907..................... ZaragoZ;1.
3 Septiembre 1906.............. Valenr.:i::.

26 Agosto 1905.................... Granart~'..
5 Octubre 1903.................. BarccloJ¡;

1 Julio 1907...................... C:idiz.
14 Abril 1905..................... Alav:l.

14 Noviembre 1906 .
25 Diciembre 1897 .
27 .Junio 1907 .
30 Diciembre 1907._ .
1~ Octubre 1905 _ .
19 :\f:iI"zO 1906 .
18 Ma:-zo 1903 ; ..

'11

1 Junio 1901 ..
12 Fc!,rero 1905 .

:l D¡ciembre 1909............... Sevilla.
11 Octubre 1D05.................. Guipúze,·,
~ .j.gosto 1905......... BarceJo:,;

2·1 Junio 19G5. Oviedo.
30 S~I}t¡cmhrc 1907.............. Toledo.

6 Marzo 1903..................... Barcelo::.
20 Agosto 1909...... Gerona.
18 Julio 1906........ Burgos.

6 Koviembre 1901......... Zaragoz::.
23 Diciembre 1907 Navarra.
26 Marzo 19iH..... Cádiz.

2 Marzo 1909..................... Guipúzc¡,
7 Octubre 1894 ; -.... Toledo.

27 Febrero 1905................... Baleares.
4 NoYlembre 1906........... .... Oviedo.
1 Febrero 1902.................. BarceIOJ~:

12 ~layo 1896...................... Valencia.
22 Abril 1901..................... Navarra.
31 Marzo 1904.... Zmnorll.
9 Abril 1909..................... Gerona.

24 Noviembre 1903.............. Zamorn.
21 Julio 1907...................... Zarago;.;.·

2 Octubre 1908.....;............ Málaga.
5 Agosto 1903.................... Zaragoz::

25 Julio 1906.. Zarago,:,
16 Enero 1904..................... Navarr;;,

6 Julio 1906...................... Palenc;::
16 Junio 1894..................... Zarago;·,
19 Septiembre 1902.............. Badajo:..
10 Abril 1901..................... Balearci.

S Agosto 1906_............ ...... Gerona.
:a Segovia.

12 Abril 1899 I BarceloTI .
J

SERVICIOS INTERINOS

"l.l1<;s Ke8ee Dlas

• » •• » .1 1

• .l) •• • & 1
I 10 25
I .. •
I » •
• • •I • •1 7 1
• 1} •I • •• » t.
I & •1 3 28
• » »
ti & ..
7 1 15

• • »
• • JI
t & ..-
t • &

• & J)

" • »
• • t

J) • •) • ..
1> o •» 11 18 .
• 3 1,

• » I}

t • »
• l)

I
1)

I" • »
1> l) ~)

f> » '"2 1 27

1> » II
~ • "• • » I

• 10 •
f> • l'
¡,. 1> S,

• • f\

1 7 25
1> • ti
l' • •

I
1 6 1

" • l)

2 8 5
)) 7 1
• • fI
J) J) J}

1 lt 17

" '1 I• • lo
» I 1>• t •• t •.. • •• 1 22
.~ 1 10

I • • •
l • ~

t •• t ..
t t 11

> • • • I

; • •8 ]0
-.- "- ,.

1'lIntuaei6r¡
TOT-U

TOTAL . prm:l
GENJ:ll.,lJ.

del espeaten~"

6;~ 51.5 271,5
51 44.5 271.5
51 4.0 2il,25
52 .19 27163: 34.5 . 270,5
58 62.5

I
270,5

59 37.5 ,. 270.5

63 4; 270..
54 29 \ 2,0
60, Si.5

.,
2·9,5

M -' 20.i

I
26j.6

52 5.':; 2(9
55 :::8 269
6tl :-"7 267
5..~ ::8 I 266
53 41 26,
5·1 33,3 265.5
57 H 265
,9 51 265
56 49 265
51 19 265

JI {12
1
G 263,5

57 :r 263.)

61 22 263
W 52.5 262,5

52 45- 26i\5,a
(8 35,5 262,5

52 7.5 262.5
51 31,5 ::61.5
f.9 :.cO,5 ::61,5.. 5r 53.5 ::6l.5
51 48.5 261,5
:')1 39,5 261.5
ú6 40 261
fJ5 44,5 2W,5

".. 1'3 34,9 260.5
50 47 260

57 SO ~60

63 46.5 25·1.5
52 50 25:J

57 3!.,6 25'.5
50 4.3 208
56 51,5 2iJ7.5
~9 47,5 2f:6.5
64 26,5 2óG
52 !jI ::56
51 4í:l,ó 25i.5
50 40 ':'55
58 62 255
5SJ 17.5 :!M.5
e4r 38,5 254,5

I 50 46.5 2:'it·.5
51 4O 2M
55 32.0: 233.5
M 42.5 253.5
líO 42 ·2j3
57 4:).5 232,5
53 S~.5 2;52,5

j ~ 252
39 252
33.6 230,5
4O,f 250,6S: I

2M.6a =00

1I
250

55

t
249

~ 249

~~g~
.J .;.-:-:.= ,
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EIJETuxCm-BEs . PUNTUA.OONES

1
•. - ...., - ,-

'Qme:o -- --
EJERCICIOS PROVINCIALES

'lOtiL
EJERCICIOS ~R!t._LES

lit liOMBRES y APELLIDQS
Primer

-1~-' !""'--
PrImet ~Iloo(> mc~ 1_.

ejerclc(» pr~~Íiel ej Eae 1111 o e:tllrctti o
., .h

eJ erclclll e'j~cl Cl(l,

,

- . '·:2$ ¡ . -
968 DA- Dolores Xargai Fedevel1á.••:.·~~-~ •• 12 32 63 ¡ 47 1M 26 6 19
969 Co~ Estévez PeullS-.

n
___ • m 45 80 1M 25 10 '15

970 Natatia Odiga ·Ca.stiJ.Ie-.: ...._~._._w_ :a 23 48 '15 1'79 36 6 12
97l Ludiena 'Eñiguez ael"l..a.¡¡d8-..~ •.:..;._ '15- 10 .tj5 68 il58 zt 15 17
972 Josefa .ImuE Arr.atillcl..............n •• 'J9 15 -- lOO lJO 154 26 16 19
73 Cecilia BelDedios SánchezGarcia.. 33 ~

,
'm il 2-10 37 21 8

'14 Genov.~ _lblido Grela.•.••..•••••••.. • 48 :J9 66 153 30 6 21 ,
7fj Carmen lorda Calvell••••••••••••••••.. 21 29 44 68 168 28 I 7 15 :
76 ~~.Argemi ..lf.eJ.i.á........~n_...~. 23

I
!8 56

1

43 150 38 I 6 13
"a del Rosari!;} Garcia Pernán~

j
j
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Rú~E

este partido y a disposición d¿ p, ;,:

Juzgado, si fuese habido, OCUpálldw·;:
géneros, ctiballcrÍás :r carros que ~L: le
encuentren. ' .

Dado en Rec¡uena a 15 d~ :No,,'ie:!~b"~'
de 1930.-El Juez, Tomás de B3i"il1::·;;.
El Secretario, Enrique F~fgoa!l:p..

Jf) .. f:-'

D. AulliÍl:V X:J,vas Rornei'o, Juez ele
instrucción d.: este partido.

Por la prC5cnte requisitoria :r como
comprendido en el número segundo
del articulo 835 de la ley de Enj:Ji< ia
miento criminal. se cita, llama l' 'i:m
plaza al procesado Eduardo Díaz 1-".:r
nández" de cuarenta y cinco años de
edad, natural de Málaga. vecino de
YHez-Málaga, hiio de Juan y de .~':u
carnación, casado con Isabd Jiméaez
Heredü:, tl":l.tantc::, sin instrucción, eU:io
actual l)uradero se ignora, para que
dentI-o del término de diez días si
g"'.1ientes al en que .aparezca insei'ta
esta requisitoria en la GACETA DE MA
DRI '). Bolelúl Oficial de la pro,-incia,
comparezca en ]a Sala Audiencia tie
este Juzgado, sito en la calle Roldan
Nogués, a p:i'estur declaración inquisi
tiya en la causa que contra el mismo
se sigue por ev::;.ción de presos, apcr
cibic10 que d~ no hacerlo será decla
rado rebelde ~- le parará el perjuicio
a que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encarGo a·
tcd~s !as .:\lltcrid~des, tanto c,:v-,:,!cs
como militares, procedan a la busca ).
captura del iTeferido' procesa-do. po
niéndole. si fuere habido, a disposi
ción de ~ste Juzgado. en la cárcel de
este partido.

Dado en Rute, a 15 de Noviembre de
1930. - El Sec:retario, (ilegible).- El
Juez, Antonio Navas Romero.

Jo-12481

D. Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción del este partido.

Por la presente requisitoria y como
. comprendido en el número segundo.
del artículo 835 de la ley de Enjuicj1'-

t
I
1
I

1 REQU~,A

'1' El señor- Juez de instrucción de ~"::
partido, en providencia de esta fe.:!l :,

I dictada en cumplimiento de cart..H:r
den de la Superioridad dimanante (::-1

"

sumario seguido en este Juzgado. (, ::.1
el miinero 50 de 1928. sobql Iesiu:~·-;I contra Ricardo Alcañiz Donder.s, ;:~,

\.
mandado se. cite, como por, la pres'.'l".11:

,s~ cita, a Julián Pascual Tolosa, ved ,'o
l' de Barcelona, habitante en 'la -calle lit' .

1

En.:riq'ueGruns,dos, 79. y cuyo. ;.\(.:i.'..::.. l .
paradero se ignora, para que el di..l -t
de Diciembre próximo, a las diez- y ll1C-

i dia d¿ la mañana, comparezca ante 1:...
Sección segu.nda de la Excma. Audklt-
cia pro\'incial de Valencia, para as ¡s
!ir como testigo :l la celebración de.!
juicio oral de la indicada -causa, a;>~l'
cibiéndole que de no corópar~cer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

y para que sin'a dé citación en rilr
ma al testigo Julián Pascual Tolosu,
expido la presente, qu~ firmo en Re
quen.~l ;;1 17 (le Noviembre de 1930.-r:J
Sc("rt"b¡'i", E:ltique Fagoaga.

JO-124-80
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Rese.ña.

REQUENA

. RA.MBLA (LA)

l'

~~_ ~oviémbfe·'lJ~~~~
------------"'-'"-'--'-:...-~----..;.;;:;,..:_..;,..;;c:..;:..

Don "rolUás de Barin:l.ga :r.\h\t::I,
Juez de instrucción de la ciudad l:e
quena y su partido.

Por la presente requisitoria y coma
comprendido en el número prim.;:ro
del artículo 825 d~ la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Valentin Zapaterías Cárdena..,
qu.e lleva un -carro con el número l",H,
de Cardenete,. de treinta y ocho ail!)s,
de estado casado, nat",,¡r:ú de Guada- 1
lajara, vecino de Cardenete, domicilia·
do últimamente en la calle de Amar·
gura. número 8, de oficio '\'endedor'·
ambolant~, a fin de que se presente en 1
este Juzgado, dentro del término de 1
quince dias, para responder d¿ los
cargos que le resultan en la causa que
se instruyeeontrael mismo, sobre es
tafa; bajo apercibimiento que, d~ no
comparecer. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar~

A la vez encargo a todas las Autori
dades, así civiles como miHlares, y oro
deno a los Agentes de la Policía judi
cial procedan a la husca y captura de
dicho sujeto, conduciéndole. con las
~eguridades debid3s, a las cárceles de

Una bm-ra de cuatro :lño~ dl~ eJ~d,
de alzada 1,28 metros, capa rucia. 1 aza
éspañola, sin señal ni def.ecto alguno
y asegurada en la Compañía el FGnix
Agrícola, CU3'O hi~l"TO lleya estampado
'en la nalga izquierda, letra V, nú
mero 11.

española, cabeza algo, chata. hodeJ,aro,
con el hierro del Fén¡'~ V-4 ~n la' n31
ga,izquierda; ~. . .. __ . .

Otro mulo capón. de cuatro año~,
1,40 metros d~ alzada, negro, raza es
pañola, con el hierro del Fénix V-4 en
lá nalga izquierda. ' .

Dado en Posadas a 18 de Nm-Iembre
de 1930.-El Juez, Rafael del Rio.
El Secretario judicial, P. B., Juan'Ga-
láll. . . ,.0

Don Manuel Cuesta Baeba, Abo,gado,
Juez de instrucción interino de La

, Rambla.
Por el presente, ..en nombre de Su

~iajestad el R-ey (q. D. g.), e;.:hort.:): y
requiero a todas las Autoridades dt}~la
Kación, proc<ldan por meciiode Sus
Agentes a la busca :y r.escate de la ca
ballería que al final se reseña, de la
propiedad de D. Alfonso López Boni
lla, vecino de Santa¿lla, substraida la
noche, 12 al 13 del adual, de la puerta
de la casa en que habita IDcho perju
dicado al pago de La Guijarrosa, del
ténniuo de Santaella, la que, caso de
ser habida, será remitida y puesta -a
disposición de este Juzgado; así cO.l~O

la captura y conducción a la Pris~ón

de este partido, como detenido, del
autor o autoreS del hecho, y de las
personas en cU:I'O poder se encuentre,
si no acreditan su legitima adqlü.,;í
ción.

Dado en La Rambla a 17 de Ko
<,ciembre de 1930.-EI Secr-etario, Ri
cardo Aguilar. - El .Tuc=:. ~!.lIlUel
Cuesta.

JO---124í9

'?eseña de lo hurtado.

Señas de la caballería.

:: mulo capón, de nueve niío;;, 1.38
',:.: .,:05 dc ;:¡lzad:!, castaño oscuro, ';¡,Z&

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
.nstrucción de este pltrtido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita
res y Policía judicial. la busca -"r res
caie de lo que al final reseño, burtado
al vecino de Almodóvar del Rfo Ro
dolfo Castilla de las Heras, la noche
del 10 al 11 del acttlaI, de terrenos del
cortijo Estrella, de aquel ténnino, y
caso de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado con sus te
nedores il.:gítimos.

Así 10 tengo acordado en el sumario
fIlie instruyo con tal motiyo bajo el
número 231 de 1930.

Re;eiía de lo hurlado.

Don, Rafael del Rfo ~' Luna. Juez de
iustnIc¿ón de este partido.

Por ,-i.tud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades. tanto ciYilcs como milita
res y Policía judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado
:11 vecino de Almodóyar del Rio Rafael
Rniz Granados la noche del ti al 6
del actual de aquel término, y, caso
de ser habido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado con sus teJi.:do
res ilegítimos.

Así 10 tengo acordado en el sumario
que instI:uyo con tal motivo bajo el
número 229 de 1930.

lJna mula de cinco años. 1,40 metros
de alzada, Castaña claraoráza éspaño-'
la, bociclara. con el hierro óelFénix
~~-gricola V-4 en nalga izquierda..

Dado en Posadas 'a 17d~ NO"'iembre
de 1930.-EI Secreul'io. P. H., Juan
Galán.-Rafael del Rio. . .

JO-12"78

Un mulo capón, de seisañ.)::; y 111¿

dio, más de un metro de alzad;), bozo
claro, pelos blancos en los costillares,
con el hie-rro V-4 en la nalga izquierda.

Otro mulo capún, de diez años, 1,49
metros de alzada, pardo claro, raza
.:spañola, raya cruzada y cebrado de
las manos, con,.el hierro del Fénix V-4

. en la nalga derecha.
Otro mulo capón, de treinta meses,

1,49 metros de alzada, pardo oscuro.
raza española. con el hierro del Fénix
V-4 ~n la nalga izquierda.

Dado en Posadas ~ 15 d~ Noviembre
, de 1930.-EI Juez, Rafael del Rio.
El Secretario judicial, P. H., Juan Ga
lán.

: @~~o_ ünico·-·~~gin:a ,67.~ '~~

. ~rmino 'de Fuente Palm~ra~ a ia "eci- 1I
Jla de aquella villa ~\.,."Ueda Márquez
Bagr~. -cuyo seri:J.ovie[lt-c, de 3er habi-'
do. sea puesto a' dispoS'1eión de ,este
~gado con sus ilegítimos p()seedo~

res, seglin tengo.s(:ordado en el suma
rio nú:nero 128 de 1930. .
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SUECA

TORRENTE

TORRECILLA DE C.UIEROS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia, en pro
videnccia del día de hoy, dictada e~

exp~dicnte seguido en este Juzgado.
para reclusión definitiva en un Mani·
comio de Francisca Elías Villar, tamo
bién conocida por Josefa Elias Yillar,
de cincuenta y ocho años, '\"'iuda, natu
ral de La~na de Cameros, actua.lmen
te en el Manicomio provincial de Lo
groño, s~ emplaza. cita y llama a los
parientes de la misma para que dentro·
del término de un mes, contado desd~
la publicación de la presente en los pe
riódicos oficial~s y de acuerdo con el
Real decreto de 19 de Mayo de 1885..
comparezcan en este Juzgado, a fin de
ser oidos en el citado expedient~, COil
apercibimiento de que de no verjfi
carIo se resolv¿rá sin su audiencia.

Torrecilla de Cameros a 14 de No~

viembl"e de 1930.-El Secretario .iudi.
cial, Bonifacio M. de Pinillos.

JO-12,131,

En Yirtud de lo mandado })d:· el se.
ñor Juez de instrucción de ~ste parti
do, en providencia de hoy" dictada en
el sumario que se sigue con el número
105 de 1928, sobre estafa, contra JO'le
con V~rdura, se cita por medio de la
presente cédula al testigo D. José Go
zálvcs Gisbert, Abogado, vecino de
Madrid, hoy en domicilio desconocido,
para que dentro del pl:u;o de cinco
días comparezca ante ~ste Juzgado da
instrucción, COIl el fin de ampliarlt
la declaración, bajo apercibimienh!
que. de no verificarlo, le parará el p'er·
juicio a que haya lugar.

Sueca, 15 de Noviembre de 1930.
P. H., el Secretario, Salvador Gt·anet

JO-12484

JO-12433

'SA~LUCAR LA MAYOR

SAN SEBASTlk'\ DE LA GO:\IERA

Por la presente cito, lhuIlo y empLizo .
a Antonio Hernúndez Esteban, de doc~

años de edad, hijo de Antonio y de
Gorgins, natural de Granadilla, de ofi
cio betunero y sin domicilio fijo ni
conocido, cuyas señas personales :"on:
color mor¿no, pelo negro, cejas al pelo.
ojos castaños y con una cicatriz en
el ojo izquierdo, para que en el ter
mino de diez dias. contados desd~ el
siguiente al en que esta requisitorü se
inserte en la GACETA DE MADRID, eom
parezca en la Sala audiencia dd ceste
Juzgado, con objeto de ampliarle 1~

inquisitiva y en su caso practic~r

otras diligencias en el sumario· que
contra el mismo se sigue y otro, ins
truido por el delito dd robo, con el
número 25 del I}resente año, apeccilJi
do que de no verificarlo será declarado
rebelde y l~ parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado, y en el caso de ser habi~o, le
pongan a mi disposición en este J uz;
gado, contra el cual se decretó la re
clusión provisional durante -el llrOCCSf)
en el Asilo o Establecimiento destinarlo
al cuidado de la in·fancia.

San Sebastián de la Gomera a 12 de
Noviembre de 193G.-El Secretario,
Fdipe Castell.-El Juez de instrucción
accidenta!, Alejandro de León.

JO-12525

f Don Carlos S. de Lamadrid, Juez de El. Sj·. Juez de instrucción [le este
instru(;ción de esta dudad de San tú- partido, en providencia del día dí·i car la Mayor y su partido. hoy, dictada en la causa seguida pct'

Por el presente edicto hago saber : este Juzgado con el número 161 d<t.'
Que habiéndósedietado con esta fecha, año 1928, sobre robo en la caja de cm....
en el expediente correspondiente, aut!> dales del Ayunta:niento de CatarroU,
alzando a D. Juan Prieto Torres la.' .contra otros y Emilio Asíos Pucbalt;"
suspensión d~crctadapor este Juzgn.do, (a) el Mislero, ha acordado citar. e-...
en auto de 12 de Dicienilire de 1917. fonna legal. por medio de la presel\
del cargo que aquél desempeñaba de te, a Manuel Bel!ver Martillez. (a) (f
Secretario en propiedad di municipio Ratat, ya Celestino Tuñón Diaz, ali¡t
de Umbrete, en este partido, y acor- el RIlbio, sin que consten más circunl
dado tome posesión del mismo, qu~da tanci<ls acerca dc los mismos, except'(
definitivamente sin efecto el concurso que el último -estuvo preso en la Cál'
de traslado a que se -sacó dicha plaza cel celular de Valencin en fecha qne,
y que se suspendió por los edictos ex- media del 11 al 26 -de r-;'oviembre del
pedidos por.referido Juzgado :munici- año 192&, para que dcntro del pJ3Z0
p'!'.\ de orden d~ esta Superioridad, de quince dias, a contar desde el de la.
con .fecha 27 de Agosto último, p.ubli- inserción .de la presente, eomparezca"
cados en la GACETA DE MADRID. número ante este Juzgado.. de Torrente. a· pre!';- ,
.256 del 13 de Septiembre siguientcy. tal'. declaración acere:! de citas qne. r,

en el Boletín OficJal de esta provinCia,. respectivamentc,les,resultan en ia cau~
corresponüiente al dia 16 del mismo sa alltes dicha; con apercibimiento elf
mes. ... . que si no comparecen les parará; e; .

Lo. que se hace públieo para COU,09 i - perjuicio a que hubier;: .lugar ende-;.
miento ~e las perso~ t¡Ue pudieraiJ., .recho. . , . . ~ •
solicitar S~r admitidas adieho clln-. y para qge sir~a. de dtaciún ,1'11 fo.'
curso. . . roa a los .. expresados }Ianl.id Dellvf:r.,

; Dad~ en Sa'nlúca'r la Mayor a 12 de" .Martinez, (a) el Ratal, y Celestino 1\;.
·Noviembre de 1930.-El Secretario ju:-; .ñ6n Díez. a)., el Rubio, libro .}:I prC"
dicial. CándidoArregui~--;J:::l J:Ul¡1z.-:-"· sente, que filTIlO en Tcrre'ntc ;! 1 i de
Carlos S. de LamaOrid.· ". ..: .. ,' :Noviembre de lG30_ l)ny i·~·.·_.<~·;":'l!i.

,JQ--l2522 . :mo GarCÍa. ,:(1 -·Lt:;:.::;&

JO-12435"

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

Don Juan Garci:i Gavito. Juez de
instrncción. de San Vicente <le la Bar-
qu~ra y su partido. .

Por el presente y en virtud de lo
aéordado en el sumario que se instru
ye en este Juzgado, con·el número 80
d~l corriente ano, por incend.iü de dos I
cuadras, radicantes en el pueblo de,
Ucieda, término m~ipal' de Ruen
te, se ofrecen las acciones q-.!~ con~~..
de eI:articulo 109 de la ley de Eujui
eia.m1ento criminal, a la dueña de una
de dichascnadras, doña Fema GuU&-:
rr~z, cuyo actual paradero~e ignora.

Dado en San V¡I'ente dl': la :Sarqu~ra

,l;na hurra de tres años, alzada i,16,
calla romera. raza española. con ,·lya
negra cruzada y manchas en las ore
jas,. asegurada en· la Compañia El Fé-
nix Agrícola. .

San Roque. 15 de. Noviembre de
1930. -. El Secretario (ilegible). - El
Juez, Salvador Márquez.

Don Salvador Márqucz Urbano, Jua
de instrucción ce este pa~'tido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
laPolicia judicial, proc~dan a la bus
ca y rescate de la cab:illería que al
final se reseña, que fué sustraída el 6
del actual, del sitio cortijo "El Aguila'",
del ténnino municipal de Jimena, de
la peu1.enencia de Ana Torres Cama
cho.

Al propio tiempo se ruega la busca y
detención de los poseedores ilegitimos
y autor o autores 'del hecho, ponién
dolos a mi disposición en la cárcel del
partido; asi está acordado en causa nú
mero 208 de 1930, sobre hurto.

Reseña de la caballería.

miento criminal, se cita, llama y ó;m- I a 15 de Noviembre de 1930.-El Secre
¡.laza al procesado Edu~r:do Dia_z Fi:r- ~ tatio, Jesús AyeciJIa.-El Juez, Juan·
il<indez" de cuarenta y CII)CO anos de· Garcia Gavilo.
~<1ad" natural de Málaga,,· '\"'ecino de
Vélez-Málaga, .hijo de Juan y de En-
carnación" casado con lsaboll Jiménez·
Heredia, tratante" sin instrucclón,euyo
~ctual paradero se ignora, para que
11entro del· término d~ dfez dias si
:-..uientes al en que aparezca inscrta
esta requisitoria en la GACETA DE ~L\.

niU y Boletín Oficial de la p.rovincia,
compar~zea en la Sala Audiencia de
este Juzgado. sito en la calle Roldán
Nogués. a prestar declaración inquisi
tiva en la causa que contra el mismo
~e sigue por hurto de cahallerías, aper·
cibido que d~ no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjui
do a que hubiere lugar. ,

Al propio tiempo mego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares. procedan a·la busca y
captura del referido procesado, po
niéndole~ si fuere habido, a dispo~i
ción de 'este Juzgado, en la cár<:el de
cs~c partido.

Dado en Rute, a 15 de Noviembre de
1930. - El Secretario. (ilegible) .-- El 1
Juez, Antonio Navas Romero.

J0-12482
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Al mismo tiempo ruego y sncargo ·a
todas- las Autor.idadcs y ord'erro a los
Agenfes de la ,Policía p'rocedan a' la:
busca y é::tptnradcl expresado pÍ'oce~
sació., Y. en. caso de que fuese habi-do•.
lo .pongan a mi disposiei6n.

Y-illanl1eva y Geltní, f4 de Novi.em~
bre de t930~~EI Secretario. Mariano
PéFez Pein·ado.-J"osé Landib. .

. - lO--,:c.f~-~,!t) .

'VILLACARRILLO: .UBEDA

TOTA."iA

. DOn Toint\~ Agustín Salcedo Cano. El Sr.' Juez de instrucción de este
Juez -de instru-éción de este partido de partido. porprovidenda~~ehoy. djc~
:f~el pr~teetU-clorueioy 'en~ tadiienUlla carta orden de la Audien
lelU"QIt a todas las: Autor,idades. tanto ciaproViric'ial"deJmhr, dim¡manfe del
~ciriles como· militares y demás Agen- • sumario instruidoeil este Jlb>.:gado b:'t'
ltes de,Ja PoHcia,judicial,.se .proceda a jo el rtúméro 178 de f'928~ sobre"rob\)~
l;la.. oo.sca Y.',ocUpación -<le un l'adiad.or..contra otros y Adolfo :M:Ol'(!no Garda,
~ d n_l_ k ]~ hijo de luan Y-·-deMai'ia, de cincuenta
qn tsposü!Vo ~O ,y un eIlentu 1""'[ Y un años, vin:do, 'n:ttlIcal y vecino d~'
mettoS, sustrní-d<ls· de 'la camroneta· Pozo Alé6n, ha.roan-dado °iJÍtéresar dé
~et. :1OOOOr de cuatro dUndros. I:.r. 3,..458, _propieda.d de la <:o:npañia todas las Autoridades y sUs Agentes fa
~~allega de Conslra.ecitJnes, el día 21 . busca y "prisión de aludido procesado, ZAFR
'41 OC1Ub últ' d 1 T d . que ha estado residiendo en Beas de . A __
•.•_e re IIDO. e Sl 10 paseo e Seolrnra y Valdepaña"" y ....., ",e o' actual- , .:_ Explanada. -de esta cic.dad. y de ser ...-"", - -- .... -.
~!l.abidos, se pot:~·cónsus poseedo~ mente se cree pue'aa hallarse en Lina-.De'A; Luis Nav.alTo· 1'rujiUo .y .Pé~,;
:res ilegilímos, a disposición de este 'res. en casa de un hijo, cuyos nombre. Jm & iilstriu:ci(m·-dclzpartido.de ,·Lta-
.'Jtizgado. ]lrocediéndoseasimismo a apellidos y. d.omicilio se ignoran ~ el fra: - ,~ ',' .,.,- ,'''. .,"," - ,-.
:averíguarqiIiéaerst!la1!'.:los autores del. qUe, d~ se~' hab.i~~,_~J;'á·pi.J~fo ~n 1_~ i Ruego- lHa<s AutoI'id:ulás; as¡,-clvi:les
lJ1~o,; :deteméDdo.i'Os;, ell SllClSO. y po- Cár~el~ a alSpOSi~O~ d~ e~prcs~~ Su- I -como' militares. ~ et:ca~~? ~ lo~_ ~gen
·uiéado1os ,en-a 'Gárcel de esIle partido. per~()rldad. "., • :- o. _~_. I tes de la P&tICm: "lHliét.:ll¡.'-se."sw:an

"

disposición;ile;este-"p1"O'PÍU"J~do-" I y P?ra (Jl.le. ~DSie. cumphend~ lo '11 proced~r a la busca y rescate del S~
, ' ,.Dado en Ubeda .a 6- de 'Noviembre ! man~a~~ e:,pldo y'o !ir~ ~ presenfe mo.-ieI1f,e· que ,más majo'se ~a ~' -a
-, 193O.-E:I Secrétari'o. Pablo lrue3te. ; ea' Villacarri.llo. a ~1 .4e .N~Vlerobre ~e l~ detene1i>w de' _1)e~"1a.-OJ'pe~"ogllS' .

• :... omás Agustú:l SalcedCl. . .' ¡1930.-El SecretarIO JUdiCial (ile~le). ell, caYO' pOder ge; -haDa!f~,. d~ 11"& ju:;li.,
: . _., . _; ';.' . J~1243& ¡- . _~p-12a2f'" fiea~ sU ~ismióI1 o se. teamcia; te-,

'; '-' -.' : - -' o " • .: nencia legitimas; e ini:ereso"a ':t:t-vn
. - . . _. que eB $U ,caso""Se'PU pu.e~ 'a mi;m
, vAL&"'iCIA DEALGAl't"TARA , VlLLA..~l.IEVA- t ,GELTRU : I ¡:M)1ieió¡t:en este' Jazpd'o; 4icho sem()i.'

. . -1 '1 viente y en la eárul' de ~" parti'do;:
;:.- Do:n. L1tclano de 5mde~ IUfS: Dtm José'Landeta Vilfa:nil.. luex de . ju~ileia~cl detenido o detenidos;. pilLOS

de td'fftn¡ooión de myiUa: d.a Valencia iftStrneeión' del partido' de- ViJlautren 1 aSl está acordado en la causa numero
":de- AIQffifm'a y su partilh. I y Geftm. _¡101 de 1930. sobre hurto de ~e,rdo~. o

. Pot- el presenb! ruego ., ilUcargo • -1 .Por la pr-esente, Ten ctunJ)limienht "- . -.
\t°~tlS las AutoTtdades ,. Asenl>es de la f ~ carta orden d~· la- -Aad1encid pro. Semoviente cuya busca se interesa.
¡ruticia judiciol J)t'OCtda. a la basca "7 vinelsl de" Ba:rceJona¡ dfmabnte de la : '
"rescate de lo que desJ)llés se reseiad. eatwI-instmitbi por' éste J'tUg2do- som {JeRa cerd~. pelo- cofifra'do. eon mil'
:.ustraído de h casa de FnDci5tO Sáll-I robo. nlturi:ro 3S" det9'30. se' cita; lla- señal por corte de' eerdift en' ellemo
;(lha Lknos. conresideeemea ·".ma y em.p)azá al proces:a'do loslf T/$"lli- det'eeho-. 'de-UnM dier;y'oeho rn~.
~d.el ténRJnl) mtt1lidpat1 -de~ .ma, Yt re Moya. de diez y ntt~ve años de edad, y s~ arrobas ~ peso. -.
lcaso dé '!>er habido, sea pufSlO • mi' soltero. hoja1ate~.. hijo de Silyestre y ESte semomnte, enun-ión de oll"()S,
~~Mición, deteniendo á SOS poseedoo. Jlel'cedes-., natar:d efe- SanJrran ele las desftpatreeieron en' la A9Cbe' del día a'
~ si no ~creditan su l~ÜCJ3a~ Abadesa (Pni:gcel·.dA)"t como compnm~. al 4 de: -OClflbre. d~ tm e~oo.P1'6
,1et61f. segI1ll lo terIgo~ eil-el dlllo'en el núrlleroteN!el'() de"lai'tfCulj)' xiItIo a fa- Plan tfleT01'&8. k-estaeitt
¡~IIftI...io nÜlnero ,63 de 1'''. ~hCll'1D. m- ~~.1a le}' de EnJn~ciamieDto~i- d'atl. siendo aqnB Pt'opi() der~o-dR-
1 .' " -. 'pan¡ qM' dénfn) deI·termimJ- 4Ie CeustaRtlna Gaslldo'A4ame~ "
¡R~~.de lo fB!SU'!Il.~ filia d&s ~olll.fe'eiIe'Ia:p..c Dacfe!" eR Ztrii'a • 13 ~tfM'teIl_:~t;·

.' do;~~&t·_de:"''''_·d&'''.-4«~tirrio'fJ.'&~Btt(t.·::
UD par4e pendié'at~~ ea-la verilea será d4'ttaradorebetde: "13: 80S...i:;.EJJtJe!;-Lui$ 'NtfaPrO. . . ,'. ",

p~ ,~~ _P.Wfuieio a llUe hlll.a lugar. . - J()-t2fft

Dos ·anillos -d.eseiíora, uno- de la
inisma ciaSe de 'los.pendient~y"OÚ()

~ El Sr. Juez de "iDstrucción de este de oro de ley, tenÍendo bite grábaoo
pl!ll'tido. por 'f-Iroveído -de -esta lecha.: en la parte superior una R.' .
ret3idG en l~. ~sa que se si8Ue en es-. Una cadena con una medalla peque~

te'lazgadobajo el nú.mero ~ del aoo ña, siendo las dos de oro.
atlbrlal. :POI' daños en llDa camioneta Tres PlatbS de barro, uno de eJ.ros en.
atlto:2lóril propiedad del vecino de mal uso.

;'I~· Pedro López AveIbmeda.,· ha Un reloj de níquel, para caballero,r aeoroado citar por medio de la pre- ignorá2ldose-la mr..l'.ca. ; _ .
sente a D. lulián Di9T.id y D.J~ Pe_o Unhacba con msngodemadera de'

;~ jdl'd. González,. este jugador del equipo 'roble" teniendo grab&das .Las. ·iniciales
~ <le fmool del Valencia F. e.. y que has- J.'~ .". .'
~ tao hai-e p~co han tenido su do~idlio l' Tres cuchillos"' . . . " .
,511,¡ef.:l',Va!~nCl:a"pQra que, en~~ térm,1110 .deUn revólver en :nalus() y muy snti- En virtud de lo"dispuesto- pUi ;;r:~,:-.
:~d~~ mas comparevcan cncMs dos. ltl- g.rro. con empuñadura de madera, des- ñor Juez de in~rueción 'de esle, P!l¡;."'.
~ dIVIduos .ante este: Ju:zgado... al objeto conociéndOse fa marca. tido.en. prol1idencia,.de' este,,dia,'dlt;.,
:ij de ~ibirles d:eclM"aciQ~ en-dicho ~- . Un juego d-e dominó.C'()n caja de tada en eumpl.i:mientO'. de f)tden. c;"l.e,_la-
ª'- mariO 'y practlear umbién otMlS dih-' madera. . Saperiorirlad. rlimeMnte .de ,la caU'la
_~ 'gendas; previniéndoles que de no Un tubo de-' hoja de lata, de pequefio • número 46 del corrien~ ~'@,este·
;, ¡comparecer les parará el peri,?icit? a diam~tro yde Uitos d~e' centímetros Juzgado,,'sobr.e..teDencia ilegal,de. ar-
ique haya lugar en, derecho; tennmo de largo." IIl2:de fuego, contra:-Ami~:Uall.1alS... '
(de diez 'dias, queieÍllpe:ta.t'áa eor-rer Una na'V3ja de lns ntilizadas p~r-a Suár~se cita pol" mediode-la pt:eSilll.,
;deSde la inserción de esta cédula en podaT.. . . te alp~Andl"ésLlantaa Suarm ..
ola GACETA. DE MAD~m. ,Una petaca- de cuero. y al restigoAd"olfo Madrazo SecaJ...

. 'Expido la presente, qutdirmo en To- Dado en V-alencla de' ll1cántara 'a: 12' qae tnvieron su última·,~~i.a en'
ilantl 2: 14 de No...iem&~ d.e- 1930.-E! de N-oviembre d:e 1~30.-EI Secretario. Horna, de este partido, dondeestuviA>"...
~r-io (ilegible). Manuel de Lis.---":'Luctanode Sande. . ron emp-leadQSen: la. Compañia dell~~~

_. JG-12437 J~248~ rr()Carril-SantanüerMediterrim~rAA· .
biendo desaparecido e. ignorátldose. ,su; ;
actual paral\ero, a fin de que el Qía
20 del corriente, y hora de las once de
su mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de. Burgos, sita en
el Palacio de Justicia, con el :in <ie
asistir a las sesiones del juici'O oral de
cX'pr-ésada c:":tusa.;' ap-crcibiéndolés .q¡re
de no comparecer incnrririlt· en;'Ia
multa" de cinco a 50 pes.éfaS' Y dem~
perjtñcios a que: hnbier~' lugar.'.' .

ViU:ircayo; 13'd-e 1';"oY:i~~<Ie1930¡
El'secret~rio- judiCial' ateiderib:l~'IIde--_
fonso Códón: :- . .

, '~-' '
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ZARAGOZA-PILAR

;' '1.GAOOS MUNICIPAl, ;'- '.

:.'ILillRID-CHAMBEHi

. 'i;:nel'juicil;) '"'Vei'blli Ull faltas 'segtildq
en este 'Juzgado "COntra AntonIo 'MO"ra
l~ 'por¿stafa, :y señalailo. con el nn
ilier.o 2:2'65 ·tle :19lffl•. :se imtiictado-'la
$eXítencia, Cll)"os'e11Cmezamic:ttoYl>ar.
:tiHl~positrra.dicen as1:
, -Sep.lencia.-'En'la "'Iilla:y 'Corre {re
Madrid a:l2-aé 'NuvielIlbre de .1930;
¡eI señor Juez mtm1clpal-MI distrito de
'Chamberi, ''D. ~ra~i'O J.imenez ~Laá. -na-'
hiendo ,"islo ms .. preseIites ,diligcllcias
!de "jUicio' verbal 'dé 'faltas;S'~uu1d:as~n
itre. partes. delannael 'Mb:iiSteño 'fi5
iCil,enrE:presemaCión deja 'acciüu pú
tille:i• .S, .de la otra C'omo trenuncradri
\&rtto!Jl¡)'1\1oTal~-Cano, .'

'TafioqUé' d,ebocondenar ')·con,urio
lli. Antonio 'Morates:Canoa. 'la"pena 'de
Un mes ,de:aITestp,·múlta.de',éincUenta
¡pesel.'lS,que 'in~mni~ a,JuIián 'Ro
dríguez, en 'la 'sUma, de, treinta y 'tr.cs'
pesetas, ochenta: céntimos y al pago' de'
ilas:eós1~s aéJ. juicio, y siendo descono
cidci sü' actual parad~ro. notifíquesl:!e
ila presente cédula, comprensiva dc la
;cabeza y parte dispositiya de la mlS:ilU
gue se insertai'á en la GACETA HE :'.1:\-
DRIO. .

Así por esta sentencia 10 pronu,¡clo,
;mando y firmO.-Mario Jiménez Laá.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
_ario Jiménez Laá, Juez propieiario
del distrito de Chamberi. estando cele
brando audiencia pública en el día de
'fu fecha, de que doy fe.--Fra!lcisco
iAlvarez de Lara.

y mediante a la rebeldía del enjni-

~
. ado, y a ~n de que le sea notificada

. forma la anterior senteneia, por la
, ACETA. expido la presente.

Madrid a 12 de Noviembre de 1930.

~
Secretario, Francisco Alvarez de

ra.-V.O B.": el Juez, Mario lim6nez
'. á. -

;' En el juicio verbal de faH3s ~l::",uido

fj86t., Juzgado contra .saiuSlü.li!O Ló
, .• por hurto, y señalado con el Uú

ero 2.146 <le 1930, se ha dictado la

29 Noviemore 1930 .

'En el ;juicio·iverbal de fnltas.o,¡egliidó <

en este Juzgado oontra Julia Blanco•.
porestafa,y señalado ,con el número
ZM9 del año 'actual, ~e 'hadiCtado::l1l :
sentencia, cuyo encabezanliento y !)ar- ;
ted!sposi:lka: meen asi:
""Setitencifh-=EIi'la "illa -'Y' Carte de ~

Marlrida12 'de "'Noviembre -de -=1930·'
D; "Mario :Jini~e'L 'l:.-áB, "atrei: mw1ici~a:i :
dél ,diStrito' ,~ 'Chairibttí,:1h'ábiendo'¡
visto las presentes diligencias de j.tii- '
cio verbal' de faltas, seguidas ent.re
paI"tes. de la una el Ministerio fl,¡c9.1.
en representación de la acción públi
ca. y de la otra, como denunciada, Ju
lia Blanco Chacón,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julia Blanco Chacón a la pena de un
m,es de arresto. multa de 25 pe~tas,

qu~ndemnice a José Callejo en 5,60
pesems y al pago de las costas del ¡'ü-
c~, ~

y siendo desconocido el paradero del
conuenado, notifiquesele la presente,
por céduia comprensiva de la ca!)e~a

.y .parte ,difllM'&iÜwt...de .la"~que
se.~~ ~,&,(~ áu',.flladrid".

ASI pOI" esta sentenCIa lo pronuncio,
mando y firmo.-Mario Jiménez La!.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. 1\la
rio Jiménez Laá, Juez municipal pro
pietario del distrito de Chambeli, es-
tando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha, de que doy fe.
Francisco Alvarez de Lara."

. y mediante a la rebeldia del enjui
CIado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por Ja
"Gatcta". expidtJ la presente..
~fadrid. 12 de NoyierDbre ,de 1930.,.

... :.....
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"El"Secreta!io, 'Fr:mclsco .1\iva:rez-m -LIl·
ra.-'Yisto bueno, .el, Ju.ez, Mario Jimé~
nez'La'á.

:\lliLLÍD'
- . ' , ... :" ..
jJp:•..•::m:iqtieRodriguez·CarrÜ~áü~~

.n;utp.icipal ,de "la. villa, de :MeHiel y' Sil-'
tennino, en el partido judki~l! de Ar
zúa y provincia de La Corui:~;"

Hago.saber: Que hahiendo u:.F~d:ldG

desierto -el concnrso de trasl::tclo publi.
cado para la provisión de la plaza dlJ
Secretario suplente de este Juz"ado. se
3'Iluncia abora al libre, a fin deOquelo:J.
que a ella quieran optar presenten en
este Juzgado, dentro del .tém1Íno de
quince dias, que empezará a conl:l~

desde el siguiente al de la fecha del
último !Jeriódico oficial que publique
el presente edicto, las 5ülic¡tu(t~s..
acompañadas de los documentos que
relaciona el-articulo 13 del Real decre
to de 10 de Abril de 1871-

El censo de población es superiftr a
4.000 habitantes e inferior a 10.000.

Se anulan otros edictos de fecha an
terior que, respecto a este concurso li
bre. puedan ser publicados, )'a qUII
fueron enviados hace yarios meses y
no vieron la luz pública hasta la f~

cha, debiendo tenerse éstos como í~
petición de aquéllos,
_ y para su publicación en la GACETA.

'DE !rtADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia, expido y firmo el presente ell
MeUi4a 12, de Noviembre de 193\).~··
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PARADA DEL SIL

Don 'Saturnino EzqucITO Ex(ll1CrrO,
JueZ municipal de .está villa de Pra
dejón (Logroño).

Por el presente se cita a JOS!! Fran
cisco A}\'arez y Manuel Campos Djnz~

ambos de nacionalidadpoI1ugues:¡, flUe
resIdieron -en este término municip31;
ocupados en las obras del C3naJ Vic
toria-Alfonso, y cuyo actual paratlerd
de los mismos se ignora, para que en:
el término de diez días. ·a cont.'lr cid
siguiente hábil al en que aparezca in
serto el presente en la GACETA DF. M.'~
DBro; comparezcan en la Sala audi~ncia'

de este Juzgado, a las once boras. p3ra:
celehrar el juicio verbal de íaltss poJ:
lesiones, . apercibiéndoles que de no'
asistir les parará el perjuicio :1 (¡tic.
hubiere lugar en derecho.

Dado en Pradejón a 18 de !\ovi{'m~
bre de' 1930.-P. S. M•• el ScC!'ct:"'rio
habiJitndo. Gerundio Ezquerro. -- El.
Jü('z'~--~ "O'.-. .' ·.'¡:!'nino Ezquerro~ i

.10-12537...,

'1

PRADEJON ..

Don Saturnino E:zquerro ·Ezt¡uerro~
Juez· municipal de esta \'illa de Pr¡i?'
dejón (Logroño). <'o

Por el presente se cita a Manuel Vi
llar Pérez, le veintisiete años de edad.
natllrai de Nayia de Suarma (Lugo).
que residió en este térnJino municipal.
o.:upad1l en las obras del Canal Victoria
Alt'onso y CUj"O actual paradero se ig
nora. para que ·en el término de 'diez
dias, :l. contar del siguiente Mbil· <'\1
en que apar-ezca inserto· el presente en
la GACETA DE :MAORID, comparezca en
la Sala audiencia de est.e Juzgado, a
~as nueve horas, para celebrar el "juicio
verbal de faltas por sustracción de
uvas; apercibiéndole que de no asistir

.le parará el perjuicio a que hubiere Ju
gar en' -derecho.

Dado en Pradejón a 18 de Nnvielll
bre de 1930.-P. S. M:., el Secrelario
habilitado, Gerundio Ezquerro. - El
Juez municipal, SaturilinoEzquerro.

JO-'-12536

Don Juan Llnmas Llamar.ases, Se
cretario del Juzgado municipal de
PoI3. de Gordón (León).

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas, dimanante del 'Sumario número
« del Juzgado· de instrucción de La
VedIla; aparece la sentencia, cuya ca
beza y parte dispositi\"a es del tenor
literal si8Uientc:

~Seritencia.-Ea L~ Pola de Gordón
a 17 de Novienlbre de 1930; el Sr. D. Ar·
turo Calleja Landeta. Juez muuicipal
de su término, que ha visto las .presen
tes actuaciones de juicio ve;:1):¡1 de
faltas, dimanantes del sumario número.
44 del año actual, del Juzgado de La
Vecilla, sobre lesiones, siendo perju
dicado José da Silva y autor Juan Pe
reira Cuello, y en la que fué p3rte el
Ministerio fiscal,

Fallo que debo condenar y coadeno.
en .rebeldía. a Juan Pereira Cuello, al
ar·resto {}e diez días~ a que indemnice
a José da Sil.a ochenta pesetas, por
ra2ón de perjuicios, a que pague a los
Médicos que intervinieron en la cu
ración de ~ste SUs honorarios y .. me
dicinas utilizadas. y los gastos Y costas
del juicio.

Así por esta lúi sentencia. deiinitiva
merite juzgando. lo pronuncio, mando
y firmo.-K. Calleja."

y cumpliendo lo mandado y para
Que s.irva. de llotificaéión .en forma al
condenado rebelde, expido el presente·
:m La Pola de GOl"dóna 18 de Noviero
brede 1930.-EI Secretario, Juan LIa
nl.3S.

do en el artículo 476 de. la ley ()rgánica
del Poder judicial; bajo. la prevenCión.
de DQ admitirse sils instancias.

Se hace saber que este término mu
nicipal consta de ~.163 habitantes de
hecho y 3.626 de derecho. no teniendo
más· retribución que la de los Aran-
celes. .

Parada del Sil. 15 qe No.viembre de
1930.-BasiliO Rodicio....:-De su orden•
el Secretario suplente, JQse GÓmez.

. . JO-12493

POLA DE GORDON

JO-12444

PAJARONCILLO .t·.

"Él Secretario. Be~igno Aguhir.- Enri·
4ue Rodríguez.

Do~ Juan Miguel Gómez Evangelio,
Juez municipal rlc este :pueblo de Pa·
jaroncillo, de la- provincia de .Cuenca.
• ·Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
~e Juzgado municipal, la cual ha d~
proveerse conforme a lo dispuesto en
la ley provisional del Poder judicial y
Reglamento de 10 de Abril de 1871. se
3'Jluncia a concurso dI': traslado· por
iri!inta días en la GACE'lA DE MADRID,

. pára que durante· dicho plazo, desde
kl. inserción cWpresente anuncio. pue
dan presentar· solicitudes en· este Juz
gado municipal los que aspiren a di
cho cargo. acompañando los documen-

t tos que la ley exige.
·Paiaroncillo. 17 de !'oviembre de

1.93G.-m Juez municipal, Juan ~I. Gó-
meZo JO-12534

Don B~lsilio Rodin Ramos, Juez mu
nidJ}31 de Parada del Sil y su término.
en d partido judicial de Puebla de
Trives.

Hago saber: Que vacante el cargo de
Secretario en propiedad de este Juzga
do municipal por reI.'.uncia del que le
,"enia desempeñando, se anuc.cia su
provisión, por medio del presente, a
concurso de traslado entre Secretarios
eD.'propiedad. en la forma que dispo
ne el Real decre!o de 29 de Noyiemhre
de 1920. Real orden de 9 de DicieIiibre
del mismo año, Real orden de 14 de
Julio último y demás disposiciones vi
gentes. debiendo los aspirantes a. la
.misma presentar Sus solicHudes y de
más. documentos, debidamente reinte
'grados. en el p!alo de ·trc!nta días, a
·contar desde 'la inserción del presente

.;f ~n el Bolelin Oficial ele la prOvi,lcia y
7 !;Ai"..ETA DE :\jAnnm, al Sr. Juez de ])ri
::',:-ueNl inst:me!.f! de ~ste partid/J. en los

';!te- d:tl"-';i ('~¡. :¡)l:m't,-·ttll :flo preveni·. . ' .
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